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DE BARCELONA 

Afio XVI 14 de enero de 1929 Núm. 2 

COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Reunióse el elia 8 del corriente mes en sesión ordi
naria, presidiéudola el Excmo. Sr. Alcalde, Barón de 
Viver, y concurriendo los Iltres. Sres. Temente;s de 
Alcalde don José Ponsa, don Rafael del Río, don Manuel 
Juncadella, don Luis Damia:ns, don Valentín Via Ven
talló, don Juan Salas A.ntón, don Octaviano Navarro, 
don Celestino Ramón y don Joaquín Llansó. 

Los acuerdos adoptades fnerou los siguieutes: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Deja~ sin efecto el acuerdo de la sesión de la 

Com.isióu Municipal Permanentc del dia 4 de diriembre 
último, tornado con ocasión de los coneeptos de un re
curso de reposición interpuesto en contra del acuerdo 
del ·Pleno, de nombràmiento dc interventor de Fondos 
a favor de don Víctor Valls. 

- Dada cuenta del proyccto de urbanizacióu de 
la calle del Carril fentre la A vern da de Alfonso XITI 
y la calle del Conde de Salvatierra), se acordó que el 
ingemcro scíí.or J ara traiga a la sesión próx:ima la valo
ración de las ~'Jlropiaciones qne sc hayan de efectuar 
para llevar a cabo dicho proyecto. 

- Conceder una subvencióu de 3,ooo ptas. al re
verenda don Antouio ~I.a Alcover para el Diccionario 

cataldn-valenciano-balear que esta publicando; apli
clndose la i'eferida suma al Presupuesto del presente 
eje:tcicio fx-6. 0 -354). 

- Scñalar consignación del vigente Presupues
to (XVIl-tíuico) por la ca.ntidad de roo ptas ., para pago 
del palco cle la función que, a beneficio de su Montepfo, 
celebró C.l1 el teatro Barcelona la Asociación de Pe
riodistas. 

- Aprobar, y que pase al Negociado de Compras 
para su cumplimiento, una nota de la Comisión gestora 
del Aeropucrto, relativa al mobiliario y material nece
sario para las oficinas de dicha Comic;ión. 

- Denegar una petició n. de don. J aime Artigas 
Casancllas, para que el A.ytmtamiento pul)liqne una 
pagina de la labor que realiza en un número e..xtra
ordinario, ucdicado a Barcelona, del diario bona~.:rense 
Lar Nación. 

- Aceptar la dimisión que presentau los llustres 
señores clon Luis J aner y don Ezequiel Da~mcr del 

encargo rclath·o a revisar las listas de personas o enti
dades que disfrutan de alumbrado a costa del Aylnlta
miento, y designar, para substituirlos, a los llustres 
señores don José Baró y don Jaime Agustí. 

- AprolJar una instaucia de doña Margarita Sarró 
Austricb, viuda del escribientc dc este Aywttamiento 
don Carlos Ildefouso José, intcresando se le entregue 
la cantidad que dejó de cobrar sn esposo, correspon<lien
te al primt:r semestre del año liltimo, eu el reparto por 
aumento de recaudación. 

- Prestar la aprobación al acta de los ejcrcicios 
de concurso para la provisión de seis plazas de aprC.ll
diz de matarife, y, en su virt.ud, nombrar a don Luis 
J.I.Iestres Castillo, don Tomas Creixans Soto, don J aim.e 
Solé Josefa, don José Portillo Xiriuachs, don José M.a 

13assas ManeU y don Juan Buch Pagés, los cualcs, en 
el desempeño de sus cargos, percibiran el semanal de 
43 ptas. conc;ignadas en cl vigente Prcsupuesto; uesti
nandose al seiior Mestres y al señor Solé para prestar 
sus servicios eu la. nave del ganado vacuno, y a los se
ñores Creixans, Bassas, Portillo y Buch, eu la del ganado 
lanar. 

DESPACHO OFICIAL 

Dióse cuenta de un oficio del jefe de la Seccióu de 
Recaudaci6n comuuicando que, al entrar en el Banco 
Hispano Colonial el escl:ibicute don Francisco Ibúñez, 
que iba cargado con un saco de plata a haccr C.lllrega 
de la recaudacióu del l\fatadcro General, tuvo la des
gracia de resbalar y caer, fracturandose una pierna, 
siendo asistido por el médico de dicho Banco, y dcspués 
trasladado a la Clfnica del doctor Rabassa, sila cu la 
calle dc :Muntaner, n. 0 339· (Se acordó que corran a 
cargo del Ayuntamiento los gastos que ocasionen la 
curaclón de clicho funcionaria.) 

- Entcrarse de una comwticación del litre. St. Cón
snl general de Italia, daudo gracias, en nombre del 
Excmo. Sr. Embajador, y en el suyo propio, por el 
aumento dè subsidio que el Ayunt.ruuiento tieuc conce
dida al i.nslituto italia:no Dante Aliglúeri, por sus cur
sos nocturnos gratuitos de leugua y literatura italiana. 
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- Dióse cuenta de un oficio de la Junta de Gobierno 
de la Casa Prm·incial de Caridad, trasladando el acuerdo 
tomado por la misma dc condonar, en su totalidad, 
el pago dc la cuenta de r,66¡'o5 ptas., importe total 
del scrdcio dc cnterramiento, que efectuó, del guardia 
urbnno don Esteban :Nabona. 'Se acordó dar las gra
cins a la Junta de Gobiemo de la expresada Casa por 
la condonación de que se trata, y que el importe de 
1 ,667'05 ptas. se entregue a la viuda del citado guardin; 
nplicandose la referida suma a1 vigente Presupues
to lxvrr-tínico-,l28). 

- Lcyósc una conmnicación del ptesidente de la 
Catuara Oildal de la Propiedad Urbana, manifestando 
qttc la Asruublea de propietarios de la provil¡cia nombró 
una co1nisl6n para que, con toda indepeudencia de la 
otra comisi6n que constituyeron los propietarlos de 
la colle dc Balmes afcctados por la contribución especial 
de mcjorns, y ya con el caracter de representaute de 
la Asamblca dc la C3mara de la Propiedad, pucda 
mediat entre el Ayuntamieuto y los propietarios de 
la calle de Balmes, a Iin de llegar a uua fórmula de 
conco.rdia. (Fué denegada.) 

- Dada cuenta de una comunicación del presidente 
accidental del Grupo benéfico Z, interesando que se 
concedan phntas y ramajes para adornar el vestibulo 
del tea tro N oyedadcs, asf como los obrer os necesarios 
para la colocación de dichas plantas y ramajcs, con 
1notivo del festival que organi7.a la citada entidad o. 
beneficio dc la Colonia para el retiro del obrero anciatlO 
dcsamparado, fué aprobada; corrlèndo a cargo del 
Aytmtamit!llto los gastos de acarreo y demas propios 
del caso. 

- I,cyóse, ru:;1uusmo, una comunicación del jefe 
de Vclcrinnria militar don Enrique Usua, del tenor 
signicntc : «Hubiendo sido etttregados a su respetablc 
rmtoritla<l t.odos los proyecto$ que fotmaban el plan 
de 1:cfonuas qttC tuvc el honor de proponer aV. E. como 
complemento dc la uüsión que en M:ataderos y Mercados 
tuvo a bien couEiarme; p.royectos que, en general, en
contraran, nl par..:cer, favorable acogida; lo cual yo 
atribuyo no a sn mérito, y sí a ln exquisita y bondadosa 
cortesfa dc V. E.; y no teniendo el que suscrille en la 
actunlidad obligación definida y concreta que justifique 
su actuacióu en ese Ayuntamiento de su digna presi
dc:ucia, le ruego, Excmo. Sr., que, si lo tiene a bicu, 
sc digne mauifestarme si ha terminaò.o la misión con 
que ful honrado, comunicandolo, asimismo, al e.."\:ce
lentisimo seüor Capit!Ín general de esta Región, o, en 
caso contrario, me indique cuales son mis dcberes para 
lo sucesivo.~ (Se acordó dar por terminada la I1llsi6n 
del scñor Usua, agradeciéndole la intensa y valiosa labor 
desarrollada en el plano de refo.rmas que le encomcndó 
la Corporadón municipal.) 

SJ..:.CCH)N DE GOBERNACIÓN 

PERSONAL, 
PATRIMONIO Y ASUNTOS GENERAL~S 

Incoar el oportuno expediente de jubilación qu(l 
solicita dolt Marcelino Bou Cendrós, celador sanitario 
del Iustituto l\Innicipal de Higiene, por hallarse impo
sibilitado para continuar prestando sus servicios. 

- Abonar, desde el día 1. o de diciembre pró:rimo 

pasado, a doña Ca.rmen Delas Noell, viuda del deli
ueantc, jubilado, don Pedro Serrallonga Roca, la pen
sión anual de importe r,ooo ptas, y la paga del mes 
en que Ialleció el cit.ado delineante, la cuaL si ya ha sido 
reintegrada a la Caja, se satisfani con cargo al vigente 
Presupuesto (I-único). 

Satisfacer, a partir del día r .0 del co.rriente, a 
cloita Feliciana Romeu Lafuente; viuda del matarife, 
jnbilado, don Eurilio Barengé GualbaJ la pensión anual 
dc r,soc' 38 ptas., y la paga del mes que dejó de per
cibir por hallarse enfermo y la del en que falleció el 
citaclo ruatarife, las cuales, si ya han sido reintegradas 
a la Caja, sc abonaran cou cargo al vigente Presupues
to (Xlx-único). 

- Abouar a doña Maria Mauén Royo, viuda del 
vigilru1t<:e dc Cernenterios, juhila.do, don Agustin Bur
gnés Santisteben, la pen.sión anual de r,o66'r6 ptas., 
y la del rues en que falleció el citado vigilante, la cnal, 
si ya ha sldo reiutcgrada a la Caja, se abouara cou cargo 
al vigente Presupuesto (XIX-t'mico). 

- Satisfacer, desde el día I.0 del corrlente, a doña 
i).fagdala Giralt Arnau, viuda del vigilante de Cemen
tcrlos, jubilado, don Eduardo :i.\lolló Peraire, la pensión 
anual de 486'66 ptas., y la paga del mes que dejó dc 
percibir por hallarse enfermo y la del siguiente en que 
falleció el citado ftmcionario, las cuales, si ya han sido 
reintegradas a la Caja, se abonaran con cargo al vigente 
Presupnesto (:\."'X-único). 

- Abonar a doña Martina Atanda Deler, viuda 
del escribiente don Mariauo Estrada Mascaró, un socorro 
dc una vcz, de importe 1,710 ptas., y la paga del mes 
en que faUeció el citado escribiente, la cual, si ya ha 
siclo rciut.cgrada a la Caja, se abonara con cargo al 
vigcnte Pre~mpuesto (xnc-único). 

- Satisfncer a noña Benedicta Chaudri Quintana, 
vinda del interventor de segundt'!. don Miguel Murcia 
Sans, un socorro de t1na vez, de 1,887'87 ptas., y la 
paga del lUes cu que falleció el citado interventor, la 
cual, ¡;i ya ha sido reintegrada a la éaja, se abonara 
con cargo al vigentc Presupuesto (XIX-único). 

- Como en años rulteriores, y al objeto de que 
no desaparezca la tradicional fiesta de los •Tres tombsv, 
entregar al presidente del Montepio de San Antonio 
Abad la cantidad de 750 ptas., como subvención a la 
referida ficsta; aplicandose el gasto con cargo al vigente 
Presupuesto txnr-3.0 -426). 

- Adelantar mensualmente 140 ptas., a justificar, 
al guardia herrndor de los caballos de la Guardia Urbana, 
para la prcstacióu del servido gue tiene encomendado; 
aplicflndose el gasto al vigente Presupuesto (m-r.0 -67). 

- Aprobar la certificación librada en méritos de 
la cucnta de la Casa Provincial de Caridad, por la im
presióu de los u.8 37 al4o, ambos inclusive, de la GACE'rA 
:\iUNICIPAL, abon:índo<>e su importe, de 4,601 ptas., 
con cargo al Presupuesto del año rg28 (VI-1.0 -43)· 

- Dar la aprobaclón a las certilicaciones libradQS 
cou motivo de las cuentas de don Franclsco Cà':lany, 
de importe global xr,gxr ptas., relatives al serviclo 
de autos y coches facilitados a la Corporación ·mtmi
cipnl en el liles de octubre último y a la gratificación 
del 15 por roo para los conductores y lacayos; aplican
dosc el gasto a1 Pr~supuesto del año rgz8 (II-1.0 -52). 

- Con el fin de atender a los gastos que para el pre· 
sen te año ocasione la limpieza del local que ocupa la OH
cina del Patritnonio municipal, los de porteria, conserjes, 
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vigilante y sereno, poner a disposición de la Mayordomfa 
nnuilcipal la cantidad dc 673 ptas., que se aplicara al 
vigente p¡·esupuesto (VI-t. 0 l1-141a). 

_ Aprobar, para su pago al presidente de la Asocia
ción Nacional de Agentcs de Seguros, las dos cuentas, 
que ascienden, en junto, a 5. ¡6o' r8 ptas., importe de la 
prima anual que el Ayw1tamiento debe satisfacer a 
las diicrentes compañfas dc Seguros de Incendios, en 
virtud dc c0ntratos subscritos por la Alcaldfa cou la.-; 
wismas, en octubre de 19.Z7, con cargo al vi,aente Pre
supuesto (XI-I. 0 -385). 

IDGIENE Y SANIDAD 

Aprobar la cuet1ta presentada por el señor admi
tústrador de la Casa de 1\!aternología, de 5,199'50 ptas., 
por la leche swninistrada por varios industriales a la 
mencionada Casa durante el mes de noviembre últinto, 
y que su importe sea satisfecho con cargo al Presu
puesto de 1928 (VIII-3. 0 -2_53a). 

- Autorizar a don J uan Amat Aymar para tener 
aves de corral en la terraza de su domicilio, sito eu la 
calle de París, n.0 206, pral.; cntendiéndose hecha l:t 
autorización a precario, y con la obligación de te11er 
el local constantewente limpio. 

- Designar,· para la pla:¿a de mozo de Dispensaria, 
COll caracter definitiva, a don Eugenio l\>Iesseguer Mese
guer, que lo fué con caracter de int..eriuidad. 

BENEFICENCIA 

A fiu de poder repartir, como en años anteriores, 
un peq11eño aguinaldo de Navidad y Año nuevo al 
personal interno del Asilo del Parque, que desempCJia 
en el mismo algún trabajo, poner a disposición del 
señor administrador, don Carlos Verdós, la cantidad 
de x,goo ptas., que se aplicara al Fondo especial de 
Beneficencia. -

- Dar la aprobaclón a la cuenta presentada por el 
Tribunal tutelar para Niños de Barcelona, relati'a a 
las estancias de menores naturales de esta localidad 
en varios asilos de la misma durante el mes de noviembre 
de 1928, cuyo importe, dc 744'75 ptas., se aplicara al 
Presupuesto de 1928 (vnx-6. 0 -290). 

CEMENTERI OS 

Aprobar el proyecto, coutpuesto de pliego de condi
ciones, presupuesto y pianos, relath·o a la construcción, 
en el Cen1enterio de San Gervasio, de un pabellón ues
tinado a hlgiene de sepultureros, almacén y habitación 
del señor administrador; levantar llasta sexto piso, 
cinco grupos de nichos situados en la \ia_ de San Fran
dsco J avier, isla doceava, y urbanizacióu del ante
cementerio, efectuMdose la nueva pavimentación y 
canaUzadóu de aguas, y acordar que, para la ejecución 
de las mismas, se celebre la correspondíente subasta, 
con sujeción a lo dispucsto en el Reglamento para la 
contratacióu de las obras y servicios a cargo de las en
tidades wunicipales, bajo el tipo de 59.-1-78'22 ptas., 
que se aplicara al l~rcsupuesto extraordinario dc 
1928 (vn-3 .... z9). 

CULTURA 

Aprobar las cuent.as jnsliíicativas del llustre scf10r 
Conccjal dou-José Bonet del Rfo, relath·as a la iuver
sión de las Sumas de 15,000, 15,000'20 y 3,100'90 ptas., 
que le fneron entregada.;, Ja primera, para atenciones 
dc Baños de mar, y las dos ítltimas, para gastos de 
Cantinas escolares, relaciones que arrojan, respectiva
wcnte, un sobrante de 9'.¡o, 18'8o y o'27 ptas., que 
deberw reingresar a la Caja muuicipal. 

- Dar la aprobación a las relaciones justiiicadas 
preserttadas por la directora del Pamtlario de Sarrié., 
de 350 ptas.; de la directora de la .gscuela de La Farigola, 
de 625, y de la directora de la Escuela Comercial de 
Adultas de la calle de Mallorca, u. o 408, de 125 ptas.; 
cantidades que fueron ent.regadas, las dos primeras, 
para atenciones de material y limpieza, y la última, 
cou destino a material de las referidas escuelas. 

- Aprobar el fallo del Tribunal de las oposicioues 
relativas a la provisión de \lUa plaza de profesor de 
contrabajo de la Escuela Municipal de Música, y, en 
virtud del mismo, nombrar a don José Bassa Casadesús 
para el referido cargo. 

- En vista del oficio subscrito por don Víctor Valls 
Vago, administrador del Legado Martorell, presentando 
la dimisión del e..-.rpresado cargo, por incompatibilidad 
con el que actualmente desempeüa como empleaòo 
municipal, aceptar dicha dimisión, y, en su consecuencia, 
w1a yez aprobada la Jiquidación de Ioudos hasta el 
31 de diciembre del año últiwo, que habra de presentar, 
se le reintegre la fianza que, en cantidad de 5.557 ptas., 
depositó en la Caja municipal como garantia de dicho 
cargo, y para cubrir la c.xprL-sada vacante, designar 
a don Ramiro Hortet, dcpositario de "Fondos muuici
pales, en las- miswas condiciones establecidas en ci 
acuex·do de 30 dc marzo de 1880, a excepción del dcp6-
sito de garantia, })Or estar suficierttemente garautido 
en Yixtud del cargo que dcscmpeña. 

SECCIÓ~ DE HACIEN"DA 

.\BASTOS 

Devolver, por no estar sujetos actualmente a res
ponsabilidàd algtma, los siguicutcs depósitos, que Iucrou 
constittúdos para ejercer la industria dc abastecedor: 
De 2,ooo ptas., a don Juan Lurrocha Navarro; dc igual 
suma, a don Gerardo 1\-Iargiuet; de 3,ooo, a don Pcdto 
Amils i'Joguera, y de 2,ooo pta:;. a don Ant~n.io Sibietas. 

- Traspasar, a faYor de doña Inés Robert Toll, el. 
pues to n. o z6o del ::U<.•rcado de Galyany, destinado a la 
venta de pescado fresco, del que era concesionario sn 
hoy difunto esposo, don José Ribas 1-Iarf, haciéndolc 
para ello gracia del retraso cou que ha formulada la 
petici611. 

- Acceder a lo solicitado por don J uan Torres 
Pkart, interesaudo el traspaso, a Slt favor, de los pues
tos u.s 5 y 6 del Mercado de la Uru6u, destinados a la 
venta de ternera y camero, respectivameute, de los 
que era cottcesionario su hoy difuuto padre, don Juan 
Torres Mi.arous, mediautc satisfaga la Clllltidad de 200 pe
setas por cada puesto, que, durante la menor -edad del 
que se propone como nue,·o acljudicatario, sea su scñora 
tia, la mentada doña Cannen Torres ~fiarons, respon-
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sable de cuantos actos aquél cometiera durante la re
gcncia dc los puestos de que se trata, no haciéndose 
responsable su St:!ñora madre, doña Maria Picart, por 
poseer ya otro puesto en el l\Iercado de San José. 

IN GRESOS 

Couceder varios permisos de ocupación de vfa pública. 
- Autorizar a don Antonio Fabregat, como con

sejero delegada de Vermouth Martini & Rossi, S. A., 
para esiablccer en la calle de Lepauto, n. o 24, una 
fabrica de licores hajo la intervención administrativa 
del régimcu de exportación. 

- Dar de baja los siguientes dep6sitos domésticos: 
el que dou J. R. Villamur tiene· autorizado en el Pa
saje de Tasso, n.0 23, para varias especies, y el que don 
J,uis Bover Güells tiene establecido para la especie 
Aguas mincralts en la caUc del Consejo de Ciento, n. 0 259. 

- Denegar diversos permisos para la ocupacióu 
de vía pública. 

- Acceder a la solicitud de los señores Pagés y 
Oli,·er, almaccnistas exportadores de Yinos y alcoholes, 
parn que sca autorizada la baja del ahnacén-depósito 
de vinos y alcoholes que, bajo el régimen de exportación, 
tienen conccdido en la call~ de Pujadas, n. 0 84. 

PRESUPUESTOS 

Invitar a las Compañfas explotadoras de sen"T:icios 
que afecten a la gcncralidad del vecindario del término 
municipal de Barcelona, o a una parte considerable 
del mismo, que ban de contribuir, con arreglo a los 
arts. 378 y concordroltes del Estatuto mwucipal y 45 
<1(.)1 Reglnmcuto de Hacienda municipal, mediante la 
forLUn dc participación del Ayuntamiento en los ingresos 
brutos de talcs l'xplotacioncs, para que presenten al 
Negociada de Presupuestos de la Sección de Hacienda 
<ld AyLtntamicnto cou arreglo a la Ordenanza n. o 34 
dc las nprobadas para que rijan en el presente aüo 
cconóLUico, las dcclaraciones a que se refiere el art. 1 r 
de ln. Ordcnnnzn de que se trata, así como también nota 
de todos los acuerdos relatives a exenciones de arbitrios 
que estimen les son aplicables, de confonnidad con el 
art. xo de la Ordcnanza repetida, con objeto de proceder 
a la Iiquiòación de la participación por la totalidad del 
atio 1929 respecto a las C01upañías que no tenian con
cierto con la Corporación municipal, siéndoles de abono 
las cantidndcs que, por los arbitrios substituídos, paguen 
dcsde el r. 0 del corriente mes, y practicandose la liqui
rlrldón a partir del 1.0 de julio próximo, en cuanto 
afecta a la Compañfa :Barcelonesa de Electricidad, 
Rit•gos y Fuerza del l~bro, Energia Eléctrlca de Cata
htiin y Sociedad General de Aguas de Barcelona, por 
tcmninar cu 30 de jurt.io los conciertos celebrades cou 
las tnismas. 

- Autorizar al Banco Hispano Colonial, tal como 
soUcita, pnra presentar las factúras de cupones dc la 
Dcnda municipal del Interior y Reforma con varias 
hojns en forma dc llbro unidas a la factura general, 
en vcz <lc comprender cada factura una sola hoja, re
integrñ.udosc cada una de éstas con el sello municipal 
corrcspondiente, y que en igual forma se admítan las 
facturas de cupones de la Deuda municipal de Ensanche. 

- Enterarse del convenio de la Uni6n de Socieda
des Recreativas de :Barcelona, celebrado con estricta 
sujccióu a lo dispucsto en la Ordenanza fiscal n.0 37 
aneja al vigente Presnpuesto, debiendo, por tanto, 
abonar dicha entidad la suma de so,ooo ptas. en los 
plazos que fija dicho convenio, por la imposici6n muni
cipal sobre casiuos y circules de recreo. 

- Aprobar las cuentas de caudales correspoudientes 
al tercer trimestre dc 1928 que rinde el depositario, so
metiéndose en la época legal a la aprobación del Ayunta
Iníento plcno con las cucntas geuerales y de Presupuestos. 

ESTAD1STICA Y POLÍTICA SOCIAL 

Incluír, en ei vigente PadrÓn de habítantes, a las 
personas contenidas en las hojas declaratorias presen
tadas por los cabezas de familia que a continuaci6u se 
e.xpresan, con los domicilios correspondientes : A doña 
Rosalía Angelet 1Iont, en la Avenida de Alfonso XIII, 
n. 0 24 7; a doña l\Iaría Lechón Gaona, en la calle de Es
tévancz, n. 0 r6, 1.0

; a doña Maria Climent :Benet, en la 
de t:rgel, n. 0 84. I.0

, 2.a; a doiía Consuelo Samper Fer
nandcz, en la del Carril, n.0 7, 3.0

, 3.8 ; a doña Maria 
Ribas i\!artra, en la dc \'alenda, n.0 90, 2.0

, I.", y a doña 
Consuelo Cobeña Cabrera, en la A veuida de la República 
A rgcutiua, n. 0 190, bajos. 

- Dar de alta en el vigente Padr6n de habitantes, 
cou sus correspondieutes domicilies, a los señores que 
se cítan, procedentes dc las poblaciones que se men
cionau : A doña Angeles :Martínez Boj y demas per
sona.<> con.teuidas en la boja deelaratoria, de Sevilla, 
en la Rambla Vola~t. n. 0 74, torre; a los consortes don 
Jtuut Vidal Vidal y doña Jacinta Julvé Reyo, de La 
Garriga, en la calle del Rosal, n. o 43, bajos; a clofia Isabel 
Martú1ez Navarro, de Hospitalet, eu la de Muntaner, 
11.0 67 bis, I. 0

, r.a; a dofia Gaspar-a :Barrios García y 
demas personas coutenidas en la boja declnratoria, 
dc Cornella, en la de Muntaner, n. o 72, r. 0 , I .n; a don José 
Ardanuy Olivar, esposa e hijas, de San Vicente de 
Castellet, en la dc Mallorca, n. o 168, 5· 0 , I .a; a don Fran
cisco Sabresa Pascual, esposa e hijos. de Atoca, en la 
de Vallespir, n. 0 208, 1.0

, 2."; a don Victoriana Gómez 
Duran y demas personas contenidas en la hoja decla
ratoria, de Gador, eu la de Rocafort, n.0 r6r, tienda; 
a don Delf.ín Tarjé Arsegul y demas personas conteni
das en la boja declaratoria, de Igualada, en la de Sugra· 
ñes, 11.0 sr, 1.0

, 1.8 ; a don Pedro Escubairo, esposa e 
hijos, de Sabadell, en la de la Princesa, n. o 12, eutrc
sudo, 2.•; a don Juan Vilafranca Saltó, esposa e hijas, 
de Ciudadela, en la Avenida de Alfonso XIII, n. 0 323, 
3.0

, 2.11; a doña J,udivina del Olmo Rojas y demas 
persouas couteuidas en la hoja deelaratoria, de Burgos, 
en la calle de Pad.illa, n. o r25, entresuelo, 2.a; a los 
consortes don José Guix Caralt y doña l\iargarita Co
romina Moliné, dc Sabadell, en la de Pedro IV, n.0 77, 
bajos; a don J aime Ainla Margall, esposa e hijos, de 
Fígueras, en la de la Diputación, n .0 152, pral.; a don 
Ernesto Winter Blanco, esposa e hijos, de Gijón, en 
la del Sagrado Corazón, M, torre; a dofia Fuensanta 
M:arfn Almagro, de Mollet, en la de LanttZa, n. o 31, r. 0 ; 

a don José Casulla Boldó, esposa e hi jo, de Santa Coloma 
de Gramanet, cu la de San Clemente, n. 0 r6, 3.0 , 2.~', 
y a don Diego Caparrós Alvarez, esposa e hijo, de Fi
gueras, en la de las Carretas, n .0 40,· 4.0

, x.&. 
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_ Dar de baja, en el vigente Padr6n de habitantes, 
a las personas que se indican, domiciliadas en las casas 
que se expresan : A doña Mercedes ::\folina de la Tejada 
e hijos don J aiwe y doña Rosa Ros Molina, en la calle 
de Mallorca, n. 0 449, 1.0

, I.", y a don Gonzalo Gon
za.Iez Montparl e bijos, en la de la Fuente de la Mulasa, 
n.0 136, interior. 

- Rectificar, en la boja del vigente Padr6n de 
babitantes correspondiente a la casa n.0 36, tienda, 
de la calle de la Ceudra, el estado civil de don J oaqtún 
Ferré Carscllé, inscribiéndosele como soltero en vez de 
cas ad o. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Cotno resoluci6n a la instancia presentada por don 
José Pijoan, solicitando sea anulado el recargo del 
xoo por roo de los derechos señalados en virtud delega
lizaci6n de Ull aparato de calefacción instalado en la 
casa n.0 27 de la Rambla de Cataluña, desestimar, por 
irnprocedente, dicha pctici6n. 

- Conceder a don Rafael Gasch, en representaci6u 
de su hija doña Mercedes, nn. pl~ de seis meses para 
efectuar el ingreso de los derechos correspondientes 
a las obras que ha solicitado practicar en la casa n. 0 49 
de la calle dc J oaqtún Costa. 

- Como resolución a la instancia de don Ricardo 
Farré y otros vecinos, por supuestas molestias ocasio
nadas por la industria instalada en los bajos de la casa 
n.0 16 de la calle de Montmany, por don Emilio Rako
mik, desestimar, por improcedente, la petición de que 
se confine. dicha iudusi.ria al extrarradio; y reiterar 
al citado propietario dc la indnstria, don Emilio Rako
mik, la orden de qlle se abstettga de trabajar en el local 
~e referenda durante las horas destinadas al .descru:¡,so, 
en -tanto no haya obtenido para ello el correspon.diente 
permiso especial. 

- Ordenar a don Ro.rnón Badia que, en el plazo 
de quince dfas, solicite la legalización de Ull plafón 
instalado, sin peruliso, en la fachada de los bajos de 
la casa JJ. o q de la calle de Ja Fusteria y n. o 35 de la 
de la Merced. 

OBRAS PÚBLICAS 

Autorizar la modificación de las líneas de tranvías 
en la Avenida de Alfouso XITI, entre las calles de Urgel 
Y Anglesola, mediante cumplimiento de las signientes 
condiciones : J.G Se apmeba la nueva situacióu de las 
vfas hoy instaladas en la Aveuida de Alfonso XIII, 
desde la plaza circular del cruce con la calle de Urgel 
inclusive hasta la carretera de Sauia, y el nuevo cmpla
zamiento dc vías ané.logas a las anterio.res entre la ca
rretera de Sarrió. y la calle de Anglesola, situaudolas, 
junto con sus elllaccs con las vias de la carretera de 
Sartia y las de Las Corts, · e,n Anglesola, en la forma 
que se grafia en los plrutos presentados por el director 
general de Tranvfas de Barcelona, S. A., con la con
formidad de la Cotnpailía General de Tranvias y la Com
pañia Nacional de Tranvfas, las que al efecto se aprue
b~. 2.11 Se acepta, en principio, la colocación de los 
postes en la situación que se dibujan en los pianos, 

siempre que no sean incompatibles con los faroles del 
alumbrado público o los arboles instalados en la Ave
nida de Alfonso XTII; en caso de incompatibilidad, 
las Compañías dcberan variar dicha situación en forma 
que puedan ser i.ostalados sin perjudicar ni a la ilumi
nación, ni al arbolado, ni al buen aspecto de aquella 
importante Aveuida, de acuerdo con la Dlrección general 
de los &rvicios técnicos municip~. 3·" La autori
znción para la instalación del tercer carril entre Ja ca
rretera de Sarria y la calle de Anglesola no prejuzga ni 
compromiso, ni siquiera criterio favorable por parte 
del Ayuntamicnto respecto al otorga1niento de una 
concesión de tranvfa a lo largo de la parte uueva. de 
la Avonlda dc Alfonso XIII, y sólo se permite su ins
taladón en previsióu dc futuros enlaces, que no sc 
podran establecer silt e.xpresa autorización del Aynn
tamiento. 4·" Las aliue().ciones y rasantes de las vias 
de que se trata seran definitivamente marcadas sobre 
el tem~uo por la Inspeccióu facultativa municipal de 
trabajos. 5.11 Eluuevo t.rozo de via de 1 m. de anchura, 
cowprendido entre la caiTetera de Sarria y la calle de 
Anglesola, formara parte del trazado de la linea Hamada 
oRamal a Las Corts•, en substitución del actual trozo 
comprendido entre la carretera de Sarria y la parte 
de calle de Anglesola situada al norte de la Avenida 
de Alfonso XIII, cuyo trozo queda snprimido. En 
con.secuencia, el nuevo trozo revertira al Ayuntamiento 
en la misma fecha señalada para la totalidad de la 
indicada !inca. 6.B Los trabajos de establecimiento 
de las vias dc que se trata se llevaran a cabo en dos 
etapas; la primera, que se empezara inmediatamente 
dcspués dc otorgada la presente antorización, y qtle 
abarcar{L descle la plaza circular inclusive de la inter
sección de la Clúlc de Urgel con la A venida hasta la 
carrctcr:.1. rle Sarria; la seguuda, abarcara el trozo com
prendidó cutte la carretera de Sarria y la calle de Angle
sola, y dchera cjecutarsc tan prouto como las Compañías 
intercsadas dispongnn del material necesario para 
construir dicha via cou sus cruzrunientos y enlaces con 
las vias de la carretera de Sarrhi :r la calle de Anglesola. 
De todas sucrtes, el comlenzo de las obras de esta se
gunda etapa no debera demorarse mas de nn año, con
tada a partir dc la fecha de la presente autorización. 
1'an pronto estén tenn.inadas las obras de esta segunda 
etapa, se levruttaran las actuales vfas desde la carretera 
de Surrii hasta la curva de enlace de las nue~-as vfas 
con las de la calle de Anglesola. 7.11 El Ayuntamiento 
hara por su cuettta la excavación para el emplazatniento 
de las nuc\·as vfas contenidas en los pianos antes dtados, 
suminist.rara el bormigón para la fundacióu de éstas, 
coustruirú los desagües de las agujas y el pavimento 
de vías y cntre\'fas. s.a Una vez sentadas las nuevas 
vías, se procedera a su medición, a los efectos del pago 
de los impucstos fijad.os en Presupuesto. 

- Conceder a las compañías Tranvfas de Barce
lona, S. A., Compru1fa Nacional de Tranvías y Compañía 
General dc 'J'rru1vfas, en la parte que a cada una afecta 
de sus xcspectivas concesiones, los conespondientes 
permisos para. que, al objeto de mejorar los servicios 
que se dirijan a la E:x.-posición, puedan colocar dos cur
vas en el croce l'aseo de Gracia-Corfes, rectificar las 
curvns de via aucha frenie del monnmento a Güell, 
y modificar las lfneas de la calle de las Cortes, frente 
la Universidad, mediante el cwnplimiento de las si
guientes condiciones : I.a Los trabajos se realizaran 
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dc conformidad con los tres planos presentades por la 
Compañía peticionaria, que sc acompañan por dupli
cado cjemplar y, que, al efecto, se aprueban, cou la 
modificación respecto a los de la Plaza de la Univcrsidad 
que ~ exprcsa cu la condicióu r8."'. 2 . ~' Las obras se 
llevanín a cabo bajo la inspección {le la Dirección ge
neral dc los Serv-icios téc1ricos, quien podr:í delegar 
al facultalivo que estime conveniente. 3·3 La inspcc
ción clc las obras fijara sobre el terrenc las alincaciones 
y rasautes a las que deberan situarse los carriles, y el 
emplazamicnto de los nuevos postes y de todos aque
lles que fuera preciso desplazar. 4.a Los carrilcs seran 
dc co.llal, y sentados sobre tnacizos de h01m.igón. 5.n I,os 
railes dc las ct1rvas no podran presentar grandes peral
tes, o. fin de evitar la deformación de los pavimentes. 
ú.n En los sitios que se coloquen ~aujas, se construiran 
pequeños albañales para recoger 1as aguas, a fiu de 
evitar que se cncharquen. 7.n Se procurara entorpecer 
lo mcnos posible el transito rodado y evitar toda clasc 
de molestias a los peatones y vecinos con las zalljas 
abicrtas y materialcs depositados, que se procurara sean 
solameutc los indispensables para cada jornada de 
trabajo. S.a Antes de fuúr la jornada de trabajo seran 
rctirados de la ·da pública las tierras sobrantes y curul
tos otros materiales, mcluso los carriles que no deban 
ser necesnrios para las obras que se realizan. g.a Se 
emplear~n materiales de las mi<>mas clases y condicio
nes de los usudos por el Ayuntruniento en sus obras. 
10.3 I,os pavimentes leYantados, se reconstruiran cou 
todo csUtero, a fin de que no se adviertan soluciones 
de continuidad eu el pavimento. u .a Todos cuantos 
malerialcs lcvantados resulten no tener las debidas 
condiciones para su uuevo empleo, seran súbstituído:: 
por las Cotupañfas por otros que reúnan las dehidas 
condicioucs. tz.n Las obras se realizara11 con la mayor 
ac.Uvicla<l, y eu los sitios que la D1reeci6n general de los 
Servkios técnicos lo considere indispensable, se traha
jarfL dc dfa y dc nocll.e. 13.a Las Compañfas recurtentes 
vendran obligadas a levru1tar todos los trozm¡ de vías 
que resulten inservibles y a recoustruir el pavimento 
de las calzadas dc la 1uisma clase y en igual forma que 
los existeutes en la actualidad: q.a En la ejecución 
de los trabajos se tendra en cuenta lo dispuesto en las 
Orclenanzas Juwúcipales y demas disposiciones de Po
lida urbru1a que tcngru1 aplicacióu al caso de que se 
trata. xs.a Las Compañías deberan cumplír, durante 
la real.ización de los trabajos, cuantas órdenes dicte la 
Alcaldfa rclerentes a ellos. 16.a Una vez sentadas las 
nucvas \'Ías, se procedera a su medición, a los efectos 
del pago de los impueslos fijados en los vigentes Pre
supuestos. 17.a Las nueyas vias que se coloquen pa
sar{m a fonnar parte de la totalidad de las líneas a que 
pcrtenezcru1, y revertiran al Ayuntamiento en la misma 
fecha fijada para aquéJlas. Por lo que respecta a las 
curvas rlc CJtlacc en el cruce del Paseo de Gracia con la 
calle dc las Cortes

1 
se entiende que fonnaran parte de 

la lluen rlc Ataruzruu1,s a Gracia. rS.a Se variara el cm
plazmnicnto dc la via estrecha de¡,¡cendente (dirección 
de la Plaza de l~spafia al Paseo de Gracia) dcsde su en
iJ:ada a In Plaza de la Universidad hasta la calle de Bal
mes, construyéndola con tercer carril eu la descm1dentc 
dc via anchn de la calzada central, en cuyo sitio se per
mititia llacer Ulla cttrVa analoga a la de la via estrecl1a 
ascendente, para volver a enlazarla por el actual cru ce de 
dicha via con las del ferrocarril de Sarria a Barcelona. 

- Otorgar a la sociedad Pal.tas, Grunandé y Douadeu 
el permiso solicitado en su nombre por don José Pa1las 
Sala, para que los carros y catniones que destina a la 
recogida de los materiales procedentes del derribo de 
la casa n. 0 21 dc la Plaza de Cataluña, propiedad del 
Banco de Vizcaya, puedan subir a la acera llegando 
al mismo edificio para ser cargados. 

- Aprobar el acta de la subasta relativa a las obras 
de pavimentación de la Plaza de la Agregación de Vall
vidrera, convirtiendo en definitiva la adjudicación 
provisional del remate hecha a favor de don Eduardo 
Segura Solsona por la cantidad de 72,0II ptas. 

- Prestar la conion:nidad al acta de Ja. subasta relati
va a las obras de pavimentaci611 de la cartetera del Car
mclo, en el tr:.zo comprendido entre la Plaza de Sanllehy 
y la cnnita de Nuestra Sefiora del Ca.rmelo, convirtien
do eu definitiva la adjudicación provisional del remate 
hecha a favor de Pavimentes Asfalticos,_ S. A., por la 
cruttidad de 143,916 ptas. 

- Dar la aprobación al acta Ò.e la subasta relativa 
a lM obras de pavimentación de la Plaza de Mons y del 
Paseo de Nuestra Señora del Coll, en su parle compren
dida entre la referida plaza y el punto situado 70 m. 
mas arriba de la Plaza de Flandes, declarandose de
sierta la misma por no haberse presentada proposición 
alguna; y que se proceda a la celebración de segunda 
subasta hajo el tipo y con sujeción al proyecto aproba
do, publicandose, desde luego, el correspondiente anUllcio 
al efecto. 

- Como resultado de los concursos privades cele
brades al efecto, adjudicar el smninistro e mstalación 
del servicio de riegos en los Grnpos escolares Luis Vives 
y Ramóu Llull a don Enrique Cardona Planella, por 
la cantidac1 de 6,925 ptas., y, a don José Piera, Jas 
obrns de rel>aje del nivel del patio del Dispensaria de 
Horta y cot1simcci6n del pavimento de portlru1d, por 
la cantidad de 999 ptas. expresada en su proposición, 
que e!:l la mas económica de las cinco presentadas al 
refcrido concurso. 

- Destinar un crédito de 15,ooo ptas. para la ad
quisición dc aceitcs pesados con destino a la calefa.cción 
central de las Casas Consistoriales, Escuela Mmúcipal 
de M<JSica y Oiiciuas municipales del distrito VII, 
aplicandose el expresado importe a la consiguación del 
vigente Presupuesto (IV·I. 0 -8oa), y que dicho crédito 
se pouga a disposidón del Negociado de Mayordonúa 
y Compras, de cuya inversión debera rendir cuenta 
justificada en su oportuuidad, por enanto la Compañia 
Arrendataria del Mouopolio de Petróleos, S. A., que 
ha de swninistrar dichos aceites pesados, impone la 
obligación del pago de los pedidos (que se formularan 
por dicha agrupacióu facultativa) en ias Oficina<; dc 
la Delegación que corresponda. 

URBANIZACIÓN Y REFORMA 

Adjudicar a don Lúis Soler Calsina, propietario 
de la finca ll.0 3 de la riera de Vallcarca, la porción de 
tctteiiO sobrante de via pública de superficie rs'17 m.~, 
lindru1tc, alnortc, con finca de don Luis Soler, al sureste, 
con restante terreho de la riera de Vallcarca, y al sur
oestc, con la nueva calle de 20 m., en substituciót1 de 
la riera dc Vallcarca, por la cantidad de 1,204'95 pta.'l., 
y facultar a la Alcaldfa para la otorgaci6n de la corres-
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pondiente escrituia pública de adjudicación, corriendo 
a cargo del adjuilicatndo todos los gastes anejos a lo. 
nrlsma hasta su inscripción en el Registro de la Pro

piedad. 
- Adjudicar a don Pedro Pelegrí Sors, propietario 

de la finca con frente a las calles del Recb, Esparteria 
y Antigua de San J uan, la porción de terrenc sobrant e 
de vía pública de la última de dicbas calles, de super
ficie 20'20 m~. lindante, al norte, con la calle de Espar
teria; al este, con la de San J uan; al sur, con parccla 
de igual procedencia, y al ocste, con finca del señor 
Pelegrl, por la cantidad de 3,876'58 ptas., y facultar 
a la Alcaldíca para la ot.orgaclón de la correspondiente 
escritura p!iblica de adjudicación, corriendo a cargo 
del adjudicatario todos los gastes anejos a la misma 
hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad. 

- Proceder a la traslación de los imbomales c..'i::is
tentes en el callejón llamado tPas dels Asest, en su 
cruce con la calle de Séneca, y sn colocación en la del 
Conde de Salvatierra, con cl fin de desaguar en la cloaca 
de la calle de Alcala de Guadaira, terraplenando y levan
tando la rasante para ganar el nivel de la cloaca dc 
esta calle, efectuandose el expresado traslado y la prac
tica de las obras necesarias a tal fin, importantes en 
junto 6,622'22 ptas., con cargo al Presupuesto extra
ordinario de 1928 (vn-r.0 -I6); proceder a· la incoacióu 
de expediente de declaración de sobra.rite de via pú
blica y vacante de paso de aguas del expresado callejón, 
en toda su longitud; anunciar la petición de doña Tri
nidad de Venero de la totalidad del cauce o de la por
ción del semicauce lindante con la finca de su propicdad, 
de no renunciar expresamente al que le corresponda al 
propietario colindante; aceptar la valoración formulada 
por la Oficina técnica respecto a la porción de terrenc 
lindante con la propiedad de doiía Trinidad de Venero; 
que, cumplidos los exprcsados tramites, y previa decla
ración• de sobrante de vía pt'tblka del expresado calle
jón, se adjudique a doña Trinidad de Venero la tota
lidad o parte de la parcela interf!sada, según proceda, 
previo ingreso, en la Caja municipal, de la cantidad 
correspondiente. 

- Aprobar la hoja de aprecio de parte de la finca 
n.o 522 de la calle de Muntaner, propia de don Juan 
Ventosa Cal.-ell, afectada por el proyecto de nuevas 
nlineaciones y ensanche dc la e.x:presada via, en el tra
yecto comptendido entre la calle de lllas y Vidal y la 
Plaza de la Bonanova, y tencr fijado por convenio, ell 
la suma de 3r,614'9~ ptas., el justip:tecio de la porción 
de terrenc que se expropia y el inmueble ell la misma 
existente; en la que va comprelldido, ademas, el 3 por 
100 de afección; que lo dispuesto en el CÀ-tretno anterior 
es sin perjuicio del examen de los titules 1ie propiedad, 
que deberau ser presentades en la Oficina del Patrimo
nio munícipal, para venir eu conocimiento de si sobre 
lo que se expropia pesa alguna carga o gravamen, que, 
de e:\istir, cancelara el propietario a sus costas; y 
que el pago o su consignacióu, según proceda, sea con 
catgo al Presupuesto e..xt.raordinario de la Décirna 
de 1920-21 (IX:-8 .0 -2.0). 

- En presencia de no hallar aceptable el perito de 
la Administracióu, la proposición de precio presentada 
por don Ezequiel Rubio, para la e.."'q)ropiación parcial 
de la finca de su propiedad, afectada por el proyecto 

de vía de enlace entre la calle de Pi y :i\-Iolist y la carre
tera de Comella a Fogas de Tordera, y formulada la 
correspoudiente boja dc aprecio, se acuerda dar vista 
de In citada hoja dc apn:do al expresado propietario, 
al objeto de que, ell el plazo de quince dfas, conteste 
si la acepta o rechaza; y de no hacerlo, se entendcra 
presta su confonnidad a la yaloración fijada. 

SECCIÓ~ DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PER.SONAL 

Dar por desistido a don José Riera de cOllstrnir 
twa casa de bajas en el RC>lar de nn pasaje situado entre 
las calles de Igualdad e Industria, y a don Francisco 
Codina, del permiso para construir una casa, de bajas 
y un piso, en un solar de la calle de Aragón. 

- Imponer a don Agustin Vila, por no haber cwn
plido la orden referente a la practica de obras en su 
finca de la calle de Veintiséis de enero, sita en eln.0 26, 

una nueva multa de J 50 ptas. 
- Conceder a don l~nrique Coy, el competentc 

permiso para construir w1 piso en el tetrado de la casa 
n.o 305 de la calle dc la 'frilúdad, entendiéndose que 
esta concesión no sigtillica rccouociuúento de la urba
nización de tal pasajc por parte del Ayuntauricnto, 
quien se reserva cuantos derecllos puedan correspo!l
derle y la facultad de est.ablecer nuevas alineaciones 
y rasantes sin indemnizaci6n alguna. 

- Por no haber acredit.ado don José Serra el cwn
plúniento de la orden reftrc.:nt.e a la practica de obras 
en su finca de la calle de la Cruz Cubierta, n.0 

112, a íin 
de corregir infracciones dc las Ordenanzas municipale.<>, 
imponcrle una nueva nmlta de 50 ptas. 

- Imponer a clou Bcuito Calvet, por no habcr 
ctunplido la _orden refcrcntc a la practica de obras en 
su finca de la calle de Lcpanto, n. o r6r, a fin de corregir 
iufracciones de las Ordenanzas municipales, una nueva 
multa de 25 ptas. 

- Conceder permiso a don Francisco :Moragas, 
<:n nombre y rcpresentación de la Caja de Pensiones 
para la Yejez y de AhotTos, para legalizar las obras 
eícctuadas en dos casas existentes en la calle de Córcega, 
entre las de Muntaner y Casanova. y a don Alberto 
Albert, para legalizar las obras iuteriores efectuada:> 
en la casa n. s 63 y 65 dc la dc Valencia. 

-·Desestimar los recursos de reposición intcrpucs
t.os por don Rafael l3ufill Fors, en nombre propio y de 
otros, y por la Crunara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Barcelona, contra el acucrdo por el que se ordcnó 
a Jos propietarios de solares lindantes a las calles que 
se indican en el indicado acuerdo la cerca de los mismos 
en el plazo de treinta dfas, est.audose a lo acordado, 
con la sola salvedad de que dicho plazo de treinta dias 
empezara a regir, para los propietarios de solares lin
dautes con Ja Avenida de Primo de Rivera, en el sigtlien
te día de estar terminada la instalación del alum brado 
público en la misma, y sit1 modificación respecto a los 
demas propietarlos de solares afectades, que empczar{t 
a contar el plazo para cwnplir lo ordenado a partir dcl 
siguiente día al de la puhlicación especial del acuerdo 
recurrido en el Bolettn Oficial de la provincia. 
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O:BRAS PÚ:BLICAS 

Enajcnar, por el precio de 7,6o6'56 ptas., a don Jaime 
Ptügarnau Prats, una parcela procedent.e del camino 
dels Enamorats. en su trayecto comprendido en la 
manzana que formau las calles de Consejo de C:iento, 
Diputación, C:erdeña y Sicilia, que fué declarada sobrante 
de via pública y vacante de paso de agua, parcela que 
midc una cxt.ensión superficial de 88'42 m2, y que linda, 
al norte, cou parcela de igual procedencia; al este, con 
el semicaucc que corresponde al colindante señor Caüa
mcras: al OC:ste, con propiedad del adquirente, a que 
sc agrega, y al sur, con la calle de Sicilia; que el precio 
fijado sc entenden\ llbre de todo gasto, tanto el que 
cause la previa iuscripción de la parcela a favor del 
Ayuutamicnto, como el del otorgamiento de la escritura 
dc comprav<.>.ntn y el del impuesto de derechos reales 
qne por tales couceptos corresponda satisface1·, los que 
correran en absoluto a cargo del adquirente, y que, 
una vcz d uombrado señor Puigarnau haya mgresado 
cu Arcas munidpales el precio de adquisición de la par
cela descrita, sc remitan los antecedentes al not.ario 
a qulcn corresponda en turno, para que redacte y rcmita 
la oportuna minuta de escrit:ura, a los efectos de su 
re-glamentaria aprobación y subsiguiente firma de la 
escritura definitiva. 

- Aprobar el acta de la subasta relativa a las obras 
de pavhncntación, con macadam asféiltico, cle los paseos 
latcrales en la calle de las Cortes (entre la de l\IWitaner 
y In I>laza de España), adjudicandosc definitivamente 
ci rctnate a don Francísco Molins por la cantidad de 
2rr,6oo ptas., y remitir el expediente al notario don 
Antotúo An~uas para la 1edacci6n y finna de la corres
pondiCllic escrltura de adjudfcación del contrato. 

- Dlspouet que, con cargo al vigente Presupuesto 
dc T~sanche (Vl·J:. 0 ·I29), y por elpredo de 714,ptas., Sc 
adquicra dc la casa A. Gestetuer, doce cajas de clisés y 
scis tuhos de tint.a para la utilización de las maquinas de 
escribir que ptestan servicio en la Sección de Ensanchc. 

- Aprobar la certificación y reladón ,~alorada de 
los trabajos de li.mpia ejecutados en el alcantarillado . 
de la zona de Ensanche, durante el mes de noviembre 
íutimo, por la sociedad Fomento de Obras y Construc
ciones, y que la cantidad de 87, 787'o5 ptas., importe 
de los referidos trabajos, sc consigne en el próximo 
Presupuesto como crédito reconocido. 

- Prestar la aprobaci6n a la certificación y relación 
valorada de las operaciones y materiales empleados 
en la couservaci6n del arbolado y jardines de Ensanche 
durante el mes de noviembre del aiio último, sumi
nistrados por Construcciones y Servicios, S. A., de 
importe 27,876'15 ptas., satisfaciéndosc a dicha socie
dad la referida cantidad, con cargo, en cuanto a 677'68 
pesetus, al Presupucsto de 1928 (XI-6~a-188), y en cua.nto 
a las 27,198'47 restantes, sc consignaran en el próximo 
Presupuesto como crédito reconocido. 

- Aprobar los siguientes proyectos : el de modi
ficación clcl chaf]{m oeste del cruce de la Travesera 
antigua dc I,as Corts con la calle de 1>arls; el de supre
sióu de la calle sin no.rnbre que ctuza la manzaua de 
Ausias March y All-Bey, 'l'rabajo y San ~lartin; el de 
rasnnt.es dc la calle de la Selva (antes de San Martin); 
el de nuevas ali.neacio.nes para la calle J, frente al solar 

destinado a carcel de :Uujeres, y el de modificaciones 
de alineacioues de la calle de Ot.ger. 

- Proceder al desli.nde de los terrenos del Ayunta
mieuto sitos en el croce de la calle de Coello y Pasco de 
San J uan, llndantes cou propiedad del seüor Pons Cubi
lles, designa.udose para practicar el deslinde al i.ngeniero 
jefe del Plano parcelario don Vicente Martorell, y requi
riéndose al indicado don José Pons Cubilles para que, en 
el dia y hora que al efecto se seüale, concurrn al deslin
de acompaüado de facultativo, si lo estima pertinente. 

- En ctunpli.miento del acuerdo de la Comisión 
concediendo a los funcionaries y obreros mmricipales 
tUl subsidio extraord.it¡ario de fin- de año de media 
mensualidad a. los funcio11arios y tm quincena, libre cle 
descuento, a los obreros mutúcipales en la misma forma 
del año próximo pasado, efectuar el correspoudiente 
pago de dichas sumas a los pertenecientes a la Sección 
de Ensanche, destinandose a este efecto la cantidad de 
43,ooo ptas., que sc aplicara al vigente Presupuesto 
de Eusanche (I-4. 0 -Io4). 

- Diósc cuenta de un dictamen proponiendo que, 
hajo el prcsnpuesto de r8,986'o6 ptas., que sc aplicara 
al e:x.traordinario vigente (XI-3. 0 -I6g), se proceda a la 
construcción de una cloaca en la calle. de :Besalú, entre 
las dc Tri11.xant y Xavas de Tolosa, adicionandosc di
cha obra a la contrata de constrncción dè cloacas en 
las calles de Valencia; Mallorca y otras, adjudicada a 
don José 11. n Sala Gumara, por no exceder del 20 por 
roo de diclta contrata. (Fué aprobado con una en
mienda para que sea declarada la obra exenta de subas
ta y con~urso.) 

- Pouer a disposición de la Mayordonúa municipal 
la canUdad de 5,000 ptas., que se aplicara al Presupuesto 
vigentc 'de Ensattche (XI-3. 0 -164) para la adquisición 
de la bencina que sea necesaria para el buen ftmciona
mleuto de los canúones al servicio de esta Sección. 

- Proceder al deslinde de los terrenos propiedad 
del AyuntamiCJlto y de la sociedad anónima Funicular 
de i\'l:outjuich, CJl la montaña de este nombre, desig
nasldosc para practicarlo al ingeniero jefe del Plano 
parcelario, don Vicente Martorell, y requiriéndosc a 
la indicada sociedad, para que, en el día y hora que se 
scñale, concurra al deslinde acompañada de asesor 
facultativo, si lo estima pertinente. 

- Aceptar la cesión que ofrecen don Francisco 
Combes, don Hort.ensio Freixas, la Sociedad A.nónima 
Nacional de Colorautes y Explosivos, scüora Campmajor, 
viuda dc Font del Sol, y don C. Font del Sol, de los 
tern-nos viales de su propiedad necesarios para la aper
tura de las calles de la Selva, trozo comprendido desde 
la carretera de .Mataró a la calle de las Cortes, y la de 
Caspe, trozo comprendido entre las de la Selva y Proven
sals, con la única condición de que el Ayuntamiento 
proceda a la inmediata urbanizaci6n de los citados 
trozos de calle; y requerir a los cedentes para que e.-.;¡;hj

ban, en el Negociada de Obras públicas de la Sección 
de EusaJtclle, los títulos justificativos de su derecho de 
propiedad, y, tma vez acreditado esto, y que los citados 
terrencs sc hallan libres de toda carga, o gra'''amen, 
Íllsc.dio o mencionado en el Registro de la Propiedad, 
rClUitir los antecedentes al uotario a quien por turno 
corresponda, o redactar la oportuna hoja administra
t-iva para la firma de cualquiera de dichos documentos. 
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CONTRIBUCIONES 

Otorgar, a partir del dia 1.
0 de enero del corriente 

año, la baja del recargo extraordinario del 4_ por roo 
que se ha venido satisfadendo durante mas de \einticinco 
años, por los siguiente inmuebles: 

Casa n.0 429, antes 6g, de la calle de Valencia, ins
crita en el I~egistro fiscal con el n." 5898 (S. M.) a nombre 
de don José B.a Arquer. 

Casa n." 10 de la calle de Entenza. inscrita en el Re
gistro fiscal con el n.0 12099 a nombre de doña Merce
des Roca Chia. 

Casa a. 0 328, antes 27, dc la Avenida de Alfonso XIII, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 4894 (S. 1\tl.) ·a 
nombre de don Buenaventura Ten:edas. 

Casa n." r¡c, antes 190, de la calle de Borrell. ins
crita e11 el Registro fiscal con el n." ro6e5 a nombre 
de don José Maxenchs. 

Casa 11.0 39, antes 31, de la calle de Entenza, inscrita 
en el Registro fiscal cou el n." 3714 a nombre de don 
Salvador Verdaguer. 

Casa n.0 520, aules 230, de la calle de Mallorca, 
inscrita en el Registro iiscal con el n." 5306 (S. 1\tl.) a 
nombre de doña María Bonamusa. 

Casa n. 0 416, antes 280, de la calle de Córcega, ins
crita en el Registro fiscal con el n.0 156 fG.) a nombre 
de doña OLilia Puchades. 

Casa n." 195, antes 471-473, de la calle del Dos de 
mayo, inscrita en el Registro fiscal con el n.0 4940 IS. 111.) 
a nombre de don Pfo Rubert Laporta. 

Casa n." 34. antes 7T, de la calle de Pallars, inscrita 
en el Registro llscal con el n." 5864 a nombre de don Sal
vador Casanovas. 

Casa n. 0 n2 dc la calle de Grassot, inscrita en el 
Registro fiscal con el n.0 269 (G.) a nombre de don Fran
cisco Abad. 

Casa n." 288, antes 56, de la calle de Napoles, ins
crita ètl el Registro fiscal con el n." 1293 (G.) a nombre 
de . clon Andrés Bou. 

Casa n." 23~. antes 86, de la calle de Casanova. 
inscrita en el Registro fiscal con el n." 134 (G.) a nombre 
de don Luis G. Torras. 

Casa n." II3, antes 191, de la calle de 5icilia, inscrita
en el Registro fiscal cori el n." 9562 a nombre de don 
Francisco Brunet. 

Casa n. 0 148, antes 154, de la calle de Ploridablanca, 
inscrita en ('] Registro fiscal con el n." 3989 a nombre 
de don J uan Vila. 

Casa n.0 III, antes 269, del Paseo de San Juan, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.0 6273 a nombre 
de doüa Aua Jover. 

Casa n.0 r6, antes 48, de la calle del Consejo de Ciento, 
inscrita en el Regi.~tro fiscal con el n. 0 2934 a nombre 
de don Antoujo I-Iurtado. 

Casa n." rog, antes 267, del Paseo de San Juan. 
inscrita en el Registro fiscal con el n." 6272 a nombre 
de doïia Ana Jover. 

Casa n.0 t3 de la Plaza de Tetniin, inscrita en el Re
gistro fiscal con el 11." I 1979 a nombre de doñà Rosalia 
Niqui. 

Casa n." n5. antes t85, de la calle de Napoles, ú'lS
crita en el Registro fiscal con el n.0 10627 a nombre 
de dofta Concepcióu Cortadas. 

Casa n. 0 457, antes '!07, de la calle de VaJencie;. 
inscrita en el Registro fiscal con el n.~ 5908 (S. M:.} a 

nombre de doña Magdalena Farreras y doña Mercedes 
Comas. 

Casa n.0 6r, antes 75. de la calle del Consejo de Ciento, 
inscrita en el Registro fiscal con ei n.0 u643 a nombre 
de don Pedro Rocabruna. 

Casa n. 0 6 del Pasaje de Permanyer, inscrita en el 
Registro fiscal con el n.0 6o88 a nombre de doña Pilar 
de Torrescasana. 

Casa n." ro del Pasaje de Permanyer, inscrita en el 
Registro fiscal con el n.o 6ogo a nombre de don Juan 
Torres Ballcsté. 

Casa n." 448, antes 134, de la calle de Mallorca~ 
inscrita en el Registro fiscal con el n." 5289 (S. M.) a 
nombre de dou Juan Granés. 

Casa n.0 177, antes 47, de la calle de Provenza, ins
crita en el Registro Iiscal con el n." 493 (G.) a nombre 
de don Mario Campdura. 

Casa n." 322, au tes 52, de la calle de Cerdeña, ins
crita en el Registro fiscal cou el n." 4793 (S. M.) a nombre 
de doña. Josefa Berdaguer. 

Casa n." 23, aules 25-27, de la calle de Luchana, 
inscrita en el Registro fiscal con el n." 5-zzo (S. M.) a 
nombre de do.üa Josefa Falcó. 

Casa n." 49 de la calle Mayor del Taulat, inscrita 
en el Registro fiscal con el n.0 5671 (S. M.) à nombre 
de don José Soler. 

Casa n.o 3-9. antes 3-5, de la calle de la Igualdad, 
inscrita en el Registro fiscal con el n." 5164 (S. M.) a 
nombre de don José Guilera. 

Casa n.0 83, antes tr3, de la calle del Dos de may'o, 
inscrita eu el Registro fiscal con el u." 4936 (S. M.) a 
nombre de don 1\tliguel Bastard. 

Casa n.0 15'1• antes 30, de la calle de Aribau, inscrita 
en el Registro fiscal con el n." 13 (G.) a nómbre de' doña 
Ramona Brose. 

Casa n.0 to¡, antes 23, de la calle de :B;nrique Grana
dos, inscrita en el Registro fiscal con el n." 974 (G.) a 
nombre de dou Lorenzo Solé. 

Casa n.0 106 del Pasajc de Romans, inscrita en el 
Registro fiscal con el n.0 424 (G.) a nombre de don Ho
norato Soler. 

Casa n." 8 del Pasaje de Vilaret, inscrita en el Re
gistro fiscal con el n.0 5621 (S. M.) a nombre de don 
Ramón J orge Paciano. 

Casa n. 0 17, antes 23, de la calle del Dos de mayo, 
inscrita en el Registro fiscal con el u." 4924 (S. M.) a 
nombre de don Fernando Carroggio. 

Casa n.0 163, antes 147. de la calle de Wad-Ras, 
inscrita eu el Registro fiscal con el n." 6o1o (S. 1!.) a 
nombre de dou Ramón Jorge Paciano. 

Casa u. 0 45, antes 39, de la calle de Borrcll, inscrita 
en el Regislro 1iscal cou el n. o. 1457 a nombre de doña 
Rosa l'órt Puig. 

Casa n.0 595, antes 185, de la calle de Berenguer, 
inscrita e11 el Registro fiscal con el n.0 4501 lS. M.) a 
nombre dc don Delfú1 Bonshoms. 

Casa u." tg-21, antes zr, de la calle de Berenguer, 
inscrita en el Registro fiscal còn el n.0 456o (S. M.) a 
nombre de dou Ftanclsco Estrader. 

Casa n." 15, antes 25, de la ca.Ile de Cata:luña, iñ.s
crita en el Rcgístro fiscal cou ef n." 4705 (8-. M.) à noro
bre de don Isidro Giol. 

Casa tl.0 145 de la calle del Consejo de Cïent6, inscrfta 
en el Registro fiscal con el n. o 2866 a nombre de c1óiút 
Magdalena Font. 
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Casa n.• 233, antes II, de la calle de Napoles, ins
crita en el Registro fiscal con el n.• 5441 (S. M.) a nombre 
de don Ram6n y doiía Dolores Andreu. 

Casa n." 29 4, antes 30, de la calle de Sicilia, inscrita 
en el Registro fiscal con el n.• 5852 (S. M.) a nombre 
de doña Teresa Andreu. 

Casa u.• ro del Pasaje de Madolell, inscrita en el 
Registro fiscal con el n.• 549 (G.) a nombre de doiía 
Maria Espinosa. 

Casa n.• 133, antes 7, de la calle de Muntaner, ins· 
crita en el Registro fiscal con el n.• 343 (G.) a nombre 
de doña Dolores Vall MarU. 

Casa n.• 282, antes 87, de la calle de Roget de 
Flor, inscrita en el Registro fiscal con el n.• 657 (G.) a 
nombre de don Francisco Oliva y don Franclsco Car
bonell. 

Casa n.• 147, antes 5-7, de la calle de Gerona, ins
crita en el Registro fiscal con el n.• 247 (G.) a nombre 
de don Fidel Toldra y doña Carmen Tondo. 

Casa n.• 136, antes t6, de la calle Aribau, inscrita 
en el Registro fiscal con el n.• 7 (G.) a nombre de don 
Federico Genis. 

Casa n.• IJ:J, antes n bis, de la calle de .Mw1,taner, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.• 346 (G.) a nombre 
de don Juan Batlle, 

Casa n ." n del Pasaje de Gayola, illScrita en el 
Registro fiscal con el n.0 5540 (S. 1\'I.) a nombre de doña 
Angela Boada. 

Casa n." 389, antes 27, de la calle de Valencia, ins
crita en el Registro fiscal con el n.• 5879 (S. M.) a nombre 
de don José y doña Concepci6n Andreu. 

Casa n.• 62-66, ant.es 76. de la calle de Castillcjos, 
inscrita en el Registro fiscal con el n .• 4676 (S. M.) a 
nombre de doña Teresa Cardona. 

Casa n." 139 bis, ant.es ·.i:T, de la Avenida de Icaria, 
inscrita en el Registro fiscal con el n." 5637 (S. M.) a 
nombre de doña Conccpci6n Salvad6. 

Casa n.• 6o, antes N. de la calle de Cast.illejos, 
inscrita en el Registro fiscal con el u.• 4675 (S. M.) a 
nombre de doña Teresa Cardona. · 

Casa n. • 266 dc la calle de la Independencia, inscrita 
en el Registro fiscal con el n.• 5094 (S. M.) a nombre 
de don Juan López. 

Casa n. • 5 de la calle de Lepanto, inscrita en el Re
gistro fiscal con el n.• 5193 (S. M.) a nombre de doüa 
Concepción Salvadll. 

Casa n." 58, antes 72, de la calle de Cast.illcjos, 
inscrita en el Registro fiscal con el n .0 4674 (S. M.) a 
nombre de doña Teresa Cardona. 

Casa u.0 224, antes 216 de la calle de Wad-Ras, 
inscrita en el Registro fiscal c-on el n.o 6o6o (S. M.) a 
nombre de doña Auastasia Barril. 

Casa n .0 3 de la calle de Lepanto, inscrita eu el Re
gistro fiscal cou el n.• 5192 (S. ?.I.) a nombre de doña 
Concepci6n Sah·adó. 

Casa n.• 56, ant.es 70, de la calle de Castillcjos, 
inscrita en el Registro fiscal con el 11.0 4673 (S. M.) a 
nombre de doña Teresa Cardona. 

Casa n .• 150, antes 132, de la calle de Wad-Ras, 
inscrita en el Registro fiscal con el n. o 6032 (S. M.) a 
nombre de don Andrés Gili. 
. C~ n.• 398, antes 62, de la ~alie de Mallorca, ins

crita en el Registro fiscal con el n. • 5283 (S. M.) a nombre 
de don Juan Casola. 

Casa n. • II5, antes 4 r, del Paseo de Gracia, inscrita 

en el Registro fiscal con el n.• 1oro (G.) a nombre de 
don Juan Bertrand. 

Casa n.• 449, antes 99, de la calle de Valencia, ins
crita en el Registro fiscal con el n. o 5904 (S. M.) a nombre 
de don José Gesa Argim6n. 

Casa n.0 2r4, antes 288, de la calle de .Mallorca, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.• r2237 a nombre 
de don José Carulla y otros. 

Comunicar este acuerdo a la Administración de 
Rentas públicas de esta provincia para que proceda 
a anotar dichas bajas en los documentos correspon
dientes, a fin de que surtan las mismas sus efectos a 
partir de la indicada fecha, y, a los fines procedentes, 
aceptar la cesióu o remmcla que hacet1 los interesados 
a favor del Ayuntamicnto de las cantidades satisfechas 
por el expresado recargo que exceden del período de 
veinticinco años, durante el cual podían gravarse las 
expresadas fincas, con sujeci6n a la vigente ley de 
Ensancbe. 

PRO POSICIONES 

Fué denegada una, subscrita por los llustres señores 
don Javier Girona, don José M."' Pons y don Juan Salas 
Ant6n, interesando que teniendo en cuenta el trabajo 
extraordinario que pesa sobre el personal de la Pagadurfa 
y la Oficina de Personal de Intervención, con motivo 
de la doble confección y confrontaclón de n6minas para 
diligenciar el pago del aguinaldo a Ios funcionarios y 
obreros municipales, según lo acordado por el Pleno 
consistorial del día 12 de los corrientes; y reconocieudo 
que dicbo trabajo extraordinario merece ser remunera
do, se acuerde conceder al referido personal una grati
ficación equivalentc a la mitad del sueldo que percibeu 
mensualmeute. 

- Dióse cuenta de otra, subscrita por el ilustre sefior 
don Rafael del ruo, en el senUdo de'que, COll objeto de 
conseguir el propósito de embellecer Barcelona y dotaria 
de vias amplias y arist.rocraticas, que es el que ha movido 
al A yuntamiento en la urbanización de la Avenida de 
Alfonso XIll y de Pedralbes, se acuerde la inmediata 
suspensión del fWlcionamieuto de las llamadas bóvilas 
de ladrilleria en terrenos liudantes con las vías urbani
zadas. (Fué aprobada, y que pase a los llustres seño
res don Luis Damians y don Rafael del R1o.) 

- Leyóse otra, subscrita por los llustres seiíores 
don Audrés Garriga Bachs, don Ricardo Maesc, c1ou Luis 
J aner, den Mariano Martí Ven tosa y don José Gay de 
Montella, interesando que se nombre Wla comisión 
de llustres señores Concejales para que, como en aüos 
anteriores, cntienda en la organización de las Fiestas 
de Carnaval; que, por las brigadas municipales, se lc
vanten las acostumbradas tribunas en donde se acuerde 
celebrar la Rúa, y que se destine la cantidad de 25,000 
pesetas para premios y gastos que origine la celebraci6n 
del Carnaval de 1929. (Se aprobaron los e.'<tremos 
primero y segundo, de la aludida proposición. En 
cuanto al extremo tercero Iué aprobado con una en
mienda, para que la cantldad sea de 2o,ooo en lugar 
de 25,ooo, suma que se aplicara al vigente Presupuesto 
(xm-3.0 -426). A los efectos del extremo primero 
nombróse a los llustres señores don Mariano Martí Veu
tosa, don Andrés Garriga Bachs, don José Gay de 
Montel.la, don Ricardo Maese Garcia, Conde de Lacam
bra y don Luis Janer Servitja). 
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_ Fueron aprobadas las siguientes, subscritas por 
los itustres seiiores que se indican: 

De don Enrique Barrie, intercsando que para sub
sanar los errares iuvoluntarios que contiene la propo
sición aprobada e11 sesi6n de 27 de dtciembre último, 
la parle dispositiva de aguélla se considere redactada 
en Ja fonna siguientc : ~Que se dé efectividad al acuerdo 
consistorial de 5 de enero último, relativo al personal 
de mata.nza del suprimida Matadcro de Sarrió., y que, 
en su consecuencla, se ratifiquen los nombramientos 
de mata rifes de ganado de cerda a don José Corlada 
Ros y don Salvador Cartada Ros, con el semanal de 
65 ptas. consignades en Presupuesto a los de su clase, 
y dc aprendices de primera de ganado !anar, a don 
J uan José Cuct;rella y don Angel Garcia Eliso; de ga
uado vacuno, a don José Mallofré Burriel; de ganado 
lanar, a don Pedro Nebot Latorre y don Vicente Saba
ter Bach, y de ganado de cerda, a don José Sanjaume 
Roura, con el semanal de 50 ptas. que, asimismo, se 
consigna en el vigente Presupuesto.1> 

De don Valentin VIa Ventalló, interesando que, 
cou el fiu de no retrasar con la implantación del nuevo 
Presupuesto, la marcha normal de las instituciones de 
BeJteficencia que dcpenden de esta Delegaci6n, y que 
neçesitan poder disponer cuanto antes de las cousigna
ciones que expresamente figurau en el Presupuesto 
para 1929 para su sostenimiento, se haga entrega al co
misario de Beneficcncia, mensualmente, por adelantado, 
de la dozava parte de las consignaciones que expresa
mente figurau para sostellimiento y repatriaciones en 
Comisaría; asf como las partidas que demande para 
sostenimiento y reparación de la camioneta para guar
dias nocturnas y para socorro a transeúntes pobres, 
previo informe favorable del Teniente de Alcalde Dele
gada. Al señor administrador de la Colonia Industrial 
de Nuestra. Señora de Port, mensualmente, por ade
lautado, 3,945 ptas., para pago de atenciones urgentes 
y personal eventual, de la partida que para el sosteJri
miento de la Instituci6n figura e.."tpresamentc en presu
puesto. Al señor administrador del Asilo del Parque, 
mensualmente, 4,ooo ptas., por adelantado, de la con
signación que tambiéo figttra e....._-prcsamente en Presu
puesto para el sostenimiento del Asilo. Al seiior admi
nistrador del Hospital-Asilo de Nuestra Señora de la 
Esperanza, iguahnente 2,500 ptas. de la partida que 
para sostenimiento del Hospital, y para compra de ma
terial la dozava parte, mensualntente, de la que figura 
exprcsruneute en Presupuesto; asi como las cauticlades 
que interesen me11sualmente de la partida para pago 
de personal eventual, previo itúorme del Telliente de 
Alcalde Delegada. 'rodo ello, a partir de r.0 de enero 
de este año; debie11do los que reciban cantidades, jus
tifi<;ar su inversión cumplidamente a su tiempo, y que
dando el :E;:lccmo. Sr. Alcalde Jacultado para autorizar 
los libramientos que deban a1:enderse por razón del 
cumplimiento de los acuerdos que preceden. 

De don Luis Dan1ians, en el sentida de que, como 
complemento al acuerdo de r T .dc diciembre pró:rimo 
pasa.do, telatlvo a la indenmizo.ción de 25,000 ptas. 
a los inquilinos de la caSa de la calle del Obispo, cedida 

por el señor Garriga Bachs al Ayuntamiento, se abone 
el citado importe con cargo al Presupuesto ordinario 
vigente (1-4.0 -20). 

De don Octayiano Navarro Pern.ruau, interesaudo 
que, con el fin de no entorpecer, con motivo de la vigcncia 
del nue\'o Presupucsto, la marcha normal de las institu
dones que depcnden de la Delcgación de Higiene y ne
cesitan para su fnncionamiento las cantidades que para 
ello estan expresamente consignadas en el Presupuesto 
para 1929, se baga entrega al señor director del Insti
tuta Municipal de Beneficencia de la cantidad que en el 
Presupuesto figura para gastos mcnores y urgentes, a 
medida que solicitc las porciones que les sean necesarias. 
Al señor director de los Servicios Satritarios Municipales 
le sea, en la misma forma, entregada la parte que soli
cite de las cantidacles que para gastos menares y urgentes 
y para lavado y planchado de ropas figurau en el Presu
puesto. Que para el pago de las guardias uoctun1as 
que prestau las comadrouas en la Casa de Maternologfa, 
a razótl de 5 ptas. cada guardia, se faculte al exceleuti
simo señor Alcalde para dar a la Interrención munici
pal orden de pago de las nóminas que mensualmente 
rE>mita a la Dirccción de aquella Casa, previo ilúorme 
del lltre. Sr. Teniente de Alcalde Delegada. Que 
mensualmente, y por adelantado, se ponga a disposki6n 
del señor administrador de la propia Casa de Matemo
logfa la dozava parte de la cantidad que en el Presupues-
to figura para el sostenimiento de la enfermerla y del 
restaurant materna. Que, con cargo a la cantidad 
global que para gasto de leche y material de la propia 
Casa figura expresamente en el }>resupuesto, se entre
guen mensualmente, a la Dirección, 6oo ptas. para gas
tos menares y urgentes; y, al propio señor director, se 
le entregue mensualmente la dozava parte de la cantidad 
que tigura expresamente en Presupuesto para pago 
de jomales al personal eventual. Al. señor director 
del Cucrpo de Velerinarios se le baga entrega de la cau
tidad que expresamente figura en Presupuesto para 
gastos menares y urgentes, por dozavas partes. Y al 
señor director del Laboratorio, igualmente por doza\'tQS 
partes, se le entregue la cantidad que expresamente • 
figuro. para gastos urgentes de aquella dependencia. 
Que todo ello tenga. efectividad desde r. 0 de enero de 
este a11o; y que el Excmo. Sr. Alcalde quede facultada 
para autorizar los libramientos que se derivau de este 
acuerdo, y, finalmente, deberau los perceptores de can
tidades justificar cttmplidamente a su tiempo la inver· 
siót1 de las que se les entregueu. 

De don Luis Damians y don Rafael del Río, intere
sando que se provean, con· carñcter interina, las va
cantes de funcionarios que en la actualidad existen en 
las plantillas del personal administrativa, de confonni
dad con la relacióu adjtmta a la proposición que mo· 
tiva este acuerdo. 

De don Eurique Barrie, para que se apruebe la rela
ción que acon¡paña, que coutiene nueve concesiones 
para la venta de buñuelos, cacahuetes, frutas y vérdu
ras, y caramelos; cuyas peticiones ban sido informadas 
favorableníente por los respectives señores Concejales 
jurados. 
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ALCALDÍf.~. 

Asnntos rcglamentarios resueltos por la Aleald1a 
en virtud de la [acultad que le fué conferida por la 
Comisión Municipal Permauente en sesión de II de 
noviembrc dc 1924. 

SECCióN DE HACIENDA 

PRESUPUESTOS 

Otorgar la aprobación a una cuenta, de importe 
4,226'6o ptas., relativa a las obras de albañileria prac
licadas para la instalación dc una bascula para pesar 
en vivo en el Matadcro de San Martín, presentada por 
don Francisco Marimón. 

SECCióN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Conceder los siguientes permisos·: 
A clon Amaclco Castells, para practicar obras de 

reforma interior en la casa n. 0 7 de la plru-..a de Ur
quiuaona. 

A doña Maria Franca, para practicar obr:as de am
pliación en la casa n.0 23 de la calle de Ja Granja. 

!).. don Jaan Cuyas, para construir un tabique, pa.ra 
evitar humcdades, en la pared lateral de la casa n .o 44 
dc la calle de Valladolid. 

A don Francisco Vila, para coustnúr una fosa sép
tica eu la casa 11.0 ror del Paseo de Maragall. 

A don Cayelauo I,losas, para construir una casa dc 
bajos eu un solar con !rente a la calle de Bagur. 

A don Artnro Suqué, para construir una casa de 
caracter monumental, compuesta de sótanos, bajos y 
siete pisos, con írente a la Via Layetana, y de bajos 
y cinco pisos, con frente a la <1alle de las Magdalenas. 

A don Simón Aymami, para estucar la fachada y 
practicar obras interiores, consistentes en reparar en
ladrillados y grietas en los tabiques, . en la casa n.o 64 
de la calle de Juan Blancas. 

A don Vicente Planella, para practicar obras de 
rcíom1a interior y modificar dos aberturas y practicar 
otra, en la casa n.o 6o de la calle de Capuchinos. 

A clon José Serras, para reparar la solera del tenado 
eu la casa n.o 47 bis de la calle de Padua. 

A don Juan Martínez, para construir un cuarto para 
depósitos de agua. en el ter:rado de la casa n.0 29 de 
la calle de Amalia. 

A don Ramóu Artigas, para practicar una abertura 
eu la casa n. 0 29 de la calle de San 'relluo. 

A òon Frandsco Bemis, para practicar obras inte
riores y colocar una puerta, sin sobresalir de la línea 
de fachada, e}l una casa con frente a Ja calle de las 
Carretas. 

A don José Valls Tort, para construir dos casas de 

bajos y las corrcspomlientes cercas definitivas en unos 
tcrreuos con frente a la carretera de Ribas,. inmediatos 
al hm. 2 del km. 9· 

A doña Mercedes Fabré, para reparar la solera del 
terraclo en la casa n.0 50 de la calle <ie1 Rech. 

A don José Fabregas, para practicat obras de re
forma intedor, modificar una abertura e instalar dos 
escaparates, uno de 3 m. y o'3o m. de salida y el 
otro de 4 11.1. y o'3o m. de saliiia, asi como instala.r 
una cerca de precaución en la casa n.0 69 de la calle 
dc Salmerón. 

A don Jaime Grau, para reparar grietas y revocar 
la facbada en la casa n." 26 de la calle de la Boquería. 

A don. Jose l~ataila, para modificar una abertura 
eu la fac bada de la casa n. • III y II3 de la calle de 
San Gervasio. 

A don Celestina Domingo, para legalizar las obras 
efectuadas, sin permiso, en la casa letra G de la calle 
de Adolfo Blanch, consistentes en instalar tres rejas 
salientes en la fachada. 

A clon Leandro Vives, para construir un~ enarto 
para depósitos de agua eu el terrado- de la casa n. o 39 
de la calle de Aviii.ó. 

A don Teodoro Marti, para reparar y estucar la 
Iachada de la casa n.o 95 de la calle de San Telmo. 

A dou Ernesto Corull, para reparar las repisas de 
los bakones en la casa l1.0 31 de la calle de las Tres 
Seii.oras. 

· A don Anto:tlio Puigjautell, para practiè'ar ob1·as de 
reforma eu un' cobertizo sito cou frente al tor.re:nte 
dc Finestrelles (carretexa de Co:rneUa). 

A dou Fraucisco- Salazar, para adicionar dos pisos 
a la casa n. 0 6 de la calle de la Lealtad. 

A don Juan Cunill, para construir un cobertizo y 
un antepecho en la casa n.o 20 de la calle de Porta. 

A don Javier Foutcuberta, para practicar obras de 
reforma interior en dos pisos de la casa n. o 25 de la 
calle de Moncada. 

A don José M." Verdaguer, para construir un co
bettiw provisional para gallinero en el jardín de la 
casa n.0 43 de la calle del Dante. 

A don Salvador Baguña, para practicar una ven
tana en la fachada de la casa n.0 28 de la calle de 
la Paloma. 

A don Pascual de Agusti, para reparar la tuberfa 
de desagüe en la fachada de la casa n.0 4 de la calle 
de Raurich. 

A dou Francisco Prieto, para construir un pozo, 
para utilizar sus aguas para el riego,,- en un solar 
sitttado en el camino de I,ourdes y carretera de las 
Aguas. 

A don Jio'ranC~isco Garriga, para practicar obras de 
rcfortua y del'l'ibar una zona afectada por la v1a pú
blica li'll uua casa con frente a la calle de Mora 
de Ebro. 

A la señora Rey, para construir una casa, de bajos y 
piso, en un solar con frente a la calle de Crisantemos. 
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A doña Mercedes God6, para constntir un edificio 
de planta baja en las Escuelas Nazaret, situadas en 
la calle de Caballeros. 

A doña J.eonor Nonell, para practicar >arias obras 
de referma en la casa n.0 30 de la calle de Premia. 

A don Ram6n Deleta, para legalizar las obras efec
tuadas, sin permi!lo, en la tienda de la casa n.o 35 de 
la Aveuida dc la Puerta del Angel, cousistentes en 
cambial' enladrillados y una estantería. 

A don Francisco Vallés, para practicar obras de 
reforma en la casa n.o 83 de la calle de La Atlàntida. 

A don Modcslc· Roddguez, para pradicar obrao; de 
reforma y adicionat dos pisos en ia casa n.0 9 de la 
calle dc Homero. 

A don Romunldo Floreusa, para construir una <'asa, 
de bajos )' s6tanos, en un solar con frente a la calle 
de Pasteur. 

A don Pcdro Piqué, para reconstrillr la cubierta, 
modificar una abertura y realizar otras obras en la 
casa n. 0 21 de la calle de Monterons. 

A clon José Collada, para practicar obras de reforma 
y ampliaci6n y adicionar un piso en una casa con 
freute a la calle de Cerdeña, esquina a la de San Luis. 

A don Salvador Samsó, para legalizar las obras 
efectuaclas, sin permiso, en Las Planas, consistentes 
en reconstntir un edificio de bajos y piso. 

A don Antonio Melé, para construir una casa, de 
bajos y piso, en un solar con frente a la calle de 
Volart. 

A doña María Dolares Miret, para derríbar una 
tribuna y constnür un balcón en la casa n.o 6 de la 
t•alle del Hospital. 

A don José Comas, para cercar definitivamente uu 
solar con freute a las calles de San Medin y San Jorge 
y al ferrocarril dc M. Z. A. 

A don Jaime Capdevila, para re12axa,r una repisa y 
pintar los balcones en la casa n .0 37 -de la calle Aucha. 

A don José Alabart, para construir un tabique para 
evitar humedactes eu la casa n.0 7 de la calle de Ca
cSauovn. 

A doña Francisca Mora, para construir un cobertizo 
provisional, y practicar un porta1 en la cerca, en el 
.solar n.0 17 de la calle de Mercedes. 

A clon Ramón Riu6, para practicar obras interiores, 
consistentes en cambiar los peldaños de la escalera, 
en la casa n.o 3 de la calle de Espinoy. 

A don José Rosquilla, para construir unos s6tanos 
y galerfas en la casa n. 0 12 de la calle de las Flores 
de JUayo. 

A don Jaime Catnpany, para ]evantar I m. la pared 
del terraclo en la casa U. 0 7 de la caue de Espalter. 

A don Francisco (~rau, para construir una casa de 
pJanta baja en uu solar con frente a la calle de Brosa. 

A don Amadco Zanni, para construir un garage en 
la casa n.<> 78 de la A venida de la Virgen de J\Iont
serrat. 

A don Jaime Serra, para aclicionar un piso e11 m1 
alntac~n sjtuado [rente a la calle cie Galilea, esquiua 
a la del Milagro. 

A don Agustín Llagostera, para construir un al-
11lacén en nu solar con frente ~ la c~lle de Gava. 

A don Miguel DrudisJ para legalizar las obrns com
pletnentarias c(ectuadas en la casa n.o 23 de la plaza 
de Catahüta, esquina a la Rambla de Canaletas. 

A don Manuel Past6, para practicar obras de re-

forma y ampliaci6n en la casa n. 0 74 de la calle de 
Chap!, propia de la Comunidad del Colegio de San 
Joaqufu. 

A don Enríque Rarant, para pradicar obras de 
refonna interior eu los bajos de la casa n.0 8 de la 
calle de Lladó. 

A don Elias Casterad, para practica-r obras de re
forma en la fachada, moclificando unas aberturas, y 
derribar tabiques y cambiar embaldosados, en la casa 
n. 0 2 de la calle del Notariada, esquina a la de Fortu.ny. 

A don Francisco Maestre, para modi;fi.ear una aber
tuta eu la iachada de la casa n.0 sr del Paseo de 
Maragall. 

A don Jun Tan-ida, para adicionar un piso ~ una 
casa con {rente a Ja calle de Prat Roqu:é. 

A don Juan Solé, para adiciouar un piso y cons
truir dos balcones, con sus repisas, en una casa con 
írente a la calle de Septimania, esquina a la de San 
Joaqufn. 

A don Buenaventura Ricart, para construir una 
casa de bajos y la cerca definitiva en rm solar con 
frente a la ~ne de Garriga y Roca. 

A don Elías Casterad, para construir una tribuna 
interior en la casa n.0 13 de ·]a calle de Jesús y Maria. 

A don Francisco Rosas, para cambiar unas puertas 
en la casa n. 0 21 de la calle de las Freixuras. 

A don Juan Tordera, para construir rma fosa sép
tica en unas casas con frente a la calle de Agudells 
y el Pasaje de San Hennenegildò. 

A don José Esteve, para construir una casa de 
planta baja y una cerca definitiva en un solar sito 
con ú·cnte a la calle de :gdnardo Tubau. 

A don Emilio Mumbrú, para substítuir dos electro
motores por un electromotor de tmís fuerza, acciçmado 
por aceites pesados, en los bajos de la casa n.0 30 de 
la calle del Vallés. 

A don Pedro Viñas, para instalar un ascensor, ac
cionada por 1111 electromotor, en la casa n .0 32 de la 
.calle de Pelayo. 

A don Cayctano y doña Elvit:a Alegre, para ins
talar un ascensor, accionada por un electromotor, en 
la casa n. 0 32 de la calle de Claris . 

A don Emili o Queralt6, para legalizar la instalaci6n 
de uu electromotot: en los bajos de la easa n.0 83 de 
la calle de Muntaner. 

A don Jaime Carné, para instalar un ~ectromotor 
y un aparato \ulcanizador en los bajos de la casa 
n.0 136 cle la calle de Adbau. 

A don J. Verngne, para trasladar rm electromotor 
dc la casa n.0 10 dc la calle de San Pedro i.\rúrtir a 
la 11.0 132 dc la de Salmerón. 

A don Fernaudo Rivière, para sttbstituir Yeinticinco 
electromotores por otros cuareuta y dos de mas fuerza 
en una fabrica situada en la calle de San Quh1tín. 

A don José Bonet, para instalar rm ascensor, ac
cionaclo por un electromotor, en la casa n.• 379 de 
la calle de Proveu1..a. 

A don Juan Sarret, para instalar u n electromotor 
y construir \tU horno rle cocer pau en los bajos de 
una casa de la calle de San Meclín, esquina a la de 
Daoiz y Velarde. 

A don Carlos Torrehaclell, para substituir uueYe 
electromotores por otros ocho de mas ~fuer¿a en los 
bajos de la casa u. o 71 de la calle·de En.rique Granados. 

Para instalar electromotores : A don Pedro lborra, 
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en la casa n.• 8o y 82 de la calle del Mar; a don 
Ricardo Puente, en la n.0 13 de la de Molins de Rey; 
a doña Mcr~edcs Soler, en la n.• 4 del Pasaje de :Ua
rimón ; a don Víctor Torreda, en la n.• 25 de la calle 
de Sau Pablo; a don Emilio Vohua, en la ll. 0 31 de 
la del Fran~olí ; a don José l\:1." Artigas, en la n.0 n 
de la Avenida de la Puerta del Angel; a don Juan 
Arligns, en la u.• 31 de la de Claris;· a don Eruilio 
Llob\1t, en la n.0 185 de la de Pedro IV; a don Emilio 
López, en la n.0 3 dc la de Santa Teresa; a don Luis 
Rovírosa, eu la n.o 92 de la de Urg~l ; a don José 
Rabassó, en la 11.0 269 de la de Sans; a don Juau 
nstrucb, en la 11.0 30 de la Anclm; a don Basilio 

Colas, en la n.o 71 de la del Olivo; a don Rafael Lluch, 
en la n.0 x6 dc Ja del Rosellón; a dt;Jn Joaqufn Briz, 
en la u.0 12 de la del Conde del Asalto, y a doll 
Federico Segarra, eu Ja u. o 295 de la de Roger dc Flor. 

- Abonar, a Jos seüores que se citau, las canti
dades que sc seúalaD, las cuales . ~onstituyeron en de
pósito, cu conccpto de arbitrio de reconstrucción y 
conscrvación dc pa vimentos, en viTtud de los permisos 
que oportuuameute se les concedió para la reparación 
dc ramales dc agua o limpía de albañales en Ja casas 
que sc citau : A uoña Dolores Rim·bau, 9 ptas., en la 
n.o 8 dc la calle del Arco de San Agustin, y a don 
Anto11io Font, :!O, en la n.• 2 de la de Regomir. 

P UB LI C AC IO NES Y DI SPOSI CIONES O FIC I ALES 

En los diarios oficiales que a continuacióu se ex
presan ban aparccido, en los días que se señalan, las 
inscrciones dc interés municipal siguientes : 

GACETA DE MADRID 

DiA JO DF. ENF.RO. - I>ublica un R D. creaudo un 
medalla destinada al Cuerpo del Secretariado de 1 
Administración local, a fiu de que pueda ser ostentad. 
en los actos ofi~ialcs por los Secretarios de Ayunta 
micutos, Diputacioncs y Cabilrlos. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 8 DE l~NERO. - Anuncia el acuerdo de la Comi
sión Pcnnaucnte de que sea expuesto a informacióu pú
blica, por el ténnlno de veinte días Mbiles, el proyecto 
de rasantcs para las calles de Albigesos y Repartidor. 

- Publica un anuncio 4e la Comisión gestora del 
Aeropuerto de Barcelona, participando el acto de aper
tura dc los pliegos presentados al concurso para la 
adquisición de terreno con destino al establecimiento 
del Aeropuerto, el cual se celebrara en 1as Casas Con
sistoriales el illa 9 del actual. 

- I nserta o tros dos anw1cios del Tribunal provincial 
de lo Conh.'llcioso administrativa, relativos a los recursos 
interpucstos por doña :Montserrat canovas y Fernandez 
de Landa y don Emilio Martignole. 

D!A 9· - Rcprodu~e la R. O., inserta en la Gaceta 
del 24 dc diciembre, relativa al uso del telegrama o tele
fonema oficial en los astmtos del servicio por las Auto
ridadcs, centros y Ol·ganismos que se ballen autorizados 
para <'Ilo. 

- Hn~c públicos los acuerdos de la Comisión Muni
cipal PcrUlaueJlte de r~ del actual, para que sean ex
pu<:stos los proyectos sigu1entes : De modificación y 
cnlacc dc las w;ba¡l,izaclones aprobadas en la zona limi
tada por la Avenida dc la Virgen de l\lfontsertat y las 
call~s d~ Igualdad, Travesera y Escorial; para sacar 
a suho~;ta las obras de refom1a de la Escuela nacional 
clc la calle de Cuyas; para la subasta de las obras de 

reforma y ampliación de la Escuela nacional de la Plaza 
de Comas; y para la subasta de las obras de reforma y 
habilitación para Escuela del edificio ex Tenencia de 
Alcaldia de Las Corts, de Sarria. 

- Inserta Wl anuncio del Tribu:Úal provincial de 
lo Contenciosa administrati\-o de Barcelona, haciendo 
público que el Ayuntamiento de esta ciudad ha inter
puesto r~urso contra el iallo del referido Tribunal, 
que declaró improcedente la exacción de 31,22o'6o ptas. 
liquidadas por los mescs de noviembre y diciembre 
de rg2,¡, relativas al servicio de Pompas fúnebres. 

DfA ro. - Anuncia el acuerdo- de la Coruisión 
Municipal Permanente de exponer a información pú
blica el proyecto de total apertuxa de la éalle de Caceres 
llasta la de Abadal, y coitversión en calle de la riera 
de Escuder, entre las calles de José Canalejas y Sans. 

DfA u. - Reproduce la relación de destinos vacau
tes a provccr, formulada por la Junta calificadora de 
aspirantes n destinos públicos, y que fué inserta en la 
Gaceta del dia z de enero. 

- Antmcia el acuerdo de la Co;nisión Municipal 
Permanentc de exposición al público del Proyecto de 
rasautes para las calles de Tarragona (entre la Avenida 
de Alfonso XIII y la calle de Anglesola), la señalada 
con la letra I (entre las de Tarragona y Doctor Ibañez) 
y las de Crisantemos y Vilamur (entre las de letra I 
y Anglesola). 

- Inserta una providencia, declarando incursos èn 
apremio, o recargo del 10 por roo sobre el importe total 
de sus cuotas, a diversos deudores por el concepte de 
arbitrios sobre coches de alquiler de 1927 y rgz8, cocbes 
dc plaza dc 1927, y coches particulares de anuncios en 
velúculos de 1928. 

DiA 12. - Reproduce la R. 0., inserta en la 
Gaceta del día 30 dc diciembre t'tlti.mo, autorizando 
a la socicdad anónima Ferrocarril Metropolitana de 
Barcelona para que transfiera a la Compañfa de Ferro
carrilcs del No.ttc de Espafía el tramo cotnprendido 
entre la Estación del Norte y la Plaza de Cataluña. 

- Publica tma circular del Gobierno civil relativa 
a la i11clusi6n de los prodnctos ~Nateb y <JNateina* en 
la tarifa para la tasación de los medicamentos que se 
suwinistren en la Bencficencia municipal. 
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VARIA 

DISPOSICIONES DE LA ALCALDíA 

BA NDO 

Don Darfo Rumeu y Freixa, Barón de Viver, Alcalde· 
P.tcsideuíe del Ayuolamiento Constitndoual de 
Barcelona, 
Hago saber : Que en virtud de lo que dispone el 

vigente Rcgl:nnento para el reclutan1iento y reemplazo 
del Ejército, va a procederse a la formación del alista
miento corrcspondicnte al año que boy empíeza, re
cordaudosc a todos los españoles que, de confonnidad 
con lo que dispone el art. 78 de dicho Reglamento, al 
cumplir la edad dc ,·cinte aüoc;, estan obligades a 
solícitar su inscripción en el alistaruiento pa1a el re
emplazo llei Ejército, y que igual obligación tieuen 
sus padres o tutores, si aquéllos no lo bubieren e[ec
tuado, así como los directores o administradores de los 
manícomios o cstablecimientos de beueficeucia, y los 
jefes de establecimíentos pcuales respecto a los indi
vidues que, eslando acogidos o recluídos eu ellos, al
callceiJ la edad para ser alistados. 

Lo que se hace público por el present~, para que 
llegue a conocimlcnto de las pcrsonas a quienes pueda 
interesar, inscrtandosc a continnación los arts. 3, 78, 
79, So, 89, 93, 94 y g6 del Reglamento, que determinan 
clidm obligación y rcsp01Isab1lidadcs en que incurren 
los que clejcn dc cumplir el precepte · legal. 

Barcclona1 a r.• de cncro' de 1929. - El Alcalde, 
El Barón de Vi-ver. 

Articules que se citau del Reglamento 

Art. J. 0 Ningún español mayor de veintiúu años 
podra ejcrcer funciones públicas, ni auu electi\·as, ui 
tomar posesión en calidad dc propietario o interino 
de cargo a1guno del Estado, Pro,>incia o ~lunicipio, 
as{ como tampoco en ~stablecimientos, empresas o so
ciedades intervenidas o subvcncionadas por aquéllos, 
ni como cmpleados u ohrcros en obras que unos y otros 
ejecuten por gestión directa, si no presentau en la 
oficin~ o iutervención respedi,·a el documeuto que 
acredite su cdad y haber cumplido los deberes mili
tares que por ella le hayau corrcspondido. 

los suclclos, haberes, gratificacíoues y demas emolu
mentos que se hubiescn satisfecho sin acreditar dichos 
extremes, seran de cargo de los ordenadores, interven
tores dc pagos, gerentes o administradores, según los 
casos. Los que obtuvieran su nombramiento aules de 
ctm1plir veiutiú11 aüos, quedanín obligades a la misma 
jttstificación en su d!a, y los ordenadores, interven
tores, gerentcs o administradores sometidos a igual 
r~sponsabilitlad. 

Los dttClios, tlircctores, gerentes o administradores 
de empre;;as o sociedacles que tengan contrato con el 
Estado, las Provincias o Municipios, si admiten a sus 

servicios individues que no sc encuentren, con relación 
:-¡] servicio militar, en las condiciones legales cones
poudientes a su eclad, incurrir{m en la multa de so 
a 1,000 ptas. por cada individuo colocado, y las em
prcsas dc twvegaci6n españolas que den destino a los 
que embarqtten cotno pasajeros para salir de Espaúa, 
seran mttltadas con 1,000 ptas. la plimera vez y con 
2,000 en caso de reincidencía, sufriendo la prisi6n sub
sidiaria concspondiettte, en caso dc insolveucia', los 
directores o gerentcs dc las mismas. 

Art. 78. Todos los españoles o natura11zados en 
España, cualcsquicra que sea sn cstado o condición, 
al cumplir la edad de veinte años estaran obligades 
a pedir por sí, o delegadamente, su inscripción en las 
listas del Muoicipio de cuya jurisdicción sean Yecinos, 
o en aquellos en que tcnga su residencia accidental, 
quedando exeutos de esta obligación sólo los que, 
cou anterioridad, estén inscriptos en las listas de la 
Armada. 

Los naturalizados en España que no hubieren pres
tudo el servicio militar en el país de procedencia y se 
les concediere la nacionalidad antes de haber cumplido 
treiuta y uucve años, tendran obligación de inscribirse 
en el ptimer alístamiento, y pasaran a formar parte 
del reemplazo y situación conespondiente a los alis
lados en el año en que cumplieron·veintiuno de edad. 

El espaiiol o nncionalizado en España que adqui
ricse otra nacioualidad, si quisiere volver a recobrar 
la espafiola después dc cumplidos los veintiún aúos 
de edad, scra inchútlo en e1 primer alisfamiento que 
se eft!ch'te después de coucedérsele, siendo para todos 
los efectes considerada como perteneciendo a éste, 
pero obteoicndo su liccncia absoluta a los treinta y 
nuevc ai'io;;. 

Los que omit.au el cumplimiento de esta obligacióu 
seran castigades con la multa de 250 a soo ptas., si 
los mozos fuerau habidos, y con Ja de 500 a 1,000 en 
caso contrario, abonaudolas los padres o tutores. 

Los que babiendo dejado de ser comprendidos en 
el alistamieuto del añn que les correspooda no se pre
senten para bacerse inscribir en el inmedíato, ni jus
tifiquen la omisión, sctim incluídos en el primero que 
se \"erífique dcspués de descubierla, y quedaran pri
"Vados del dcrccho dc solicitar prórrogas de incorpo
ración a tilas, de Jas ,·entajas concecliclas a los aspi
rautes a oficial o clascs de complemento, y no podran 
pertenecer a la agrnpación del servicio redttcido. 

J.os que con fraucle o engaño procurasen su omisión 
en el alistamiento, caso de resultar inútiles para el 
servicio cuanclo sean ~tlistados, st.r[riran an:estos de un 
mes y un elia a tres meses, y la multa de so a 200 

pesetas, q11e impondra el tribunal correspondieute. 
C<tso de Í11Solvencin, s u rrira.n la pl'isióu snbsidiaria 
qtte procetln. 

Art. 79· La solicitucl de inscripción pedra efec
luarse por comparecencia personal o por escrito en la 
forma que ex.presa el formularío n.0 6. 
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De cada una de estas peticiones se librara el opor
tuno rccibo al interesado para su resguardo, y por 
si Je fuera nccesario a los efectos de responsabilidades 
y penalidadcs corresp:>ndientes. 

Art. Bo. Los paclres o tutores de los mozos sujcto,; 
al llamamiento para el servicio militar estim obligaclos 
n solicitar su inscripción en e1 alistamícnto, si éstos 
httbicran dejado de cumplir tal deber cuando por su 
eòacl Ics corrcspoucla. 

lg·ual obligaci6n ticncn los directores o adminis
trndorcs de los manicomíos o establecímientos de bc
ncficcncia y los jeies de los establecimientos penales 
respecto a los individues que, estando acogidos o re
cluídos en cllos, alcancen la edad para ser alistados. 

Art. 89. El dia r.0 de enero de cada año publicar{m 
las auloJ·idadcs municipales o las que ejenan sus fun
ciones para este efecto, un bando, haciendo saber que 
va a procedersc a la fonnación del alistamiento para 
el servicio militar, y recordando a los mozos compreu
didos en el art. 78 Ja obligacióu de hacerse inscribir 
en dicho alistamiento en Ja primera decena del indi
cado mes, así como a sus padres o tutores la dc rcs
ponder de Ja inscripci6n. Ademas, se fijara un edicto 
en los sitios pílblicos, insertando el citado articulo. 

Art. 93· Si a pesar de llaber pedido su inscripción 
rcsu1tare algún mozo omitido en _el alistamiento del 
Municipio a que se haya dirigido, se aplicara al íun
cionario responsable de esa omisión Ja multa de 100 
a 200 pt.as. por cada omitido sw causa justificada; 

corrcspondera a Ja~; Juutas de clasificación y reYisi6n 
la imposición de estnR multas, sufricndo la prisión 
subsidiaria que corresponda, caso de insoh·encia. 

Art. 94· Seran compreudidos en el alistarniento dc 
cacla nï10 todos los mozos, aun cuando se Jgnore su 
paradcro, que cumplan los Yeintiún años de etlad desdc 
el r.0 de enero al 3T de diciembre inclusive de aquet 
año, y los que, excediendo de la edad indicada, sin 
haber cumplido los treiuta y nuen~~ años en el rcfcrido 
d!a 3 r dc diciemb• e, por cualquier causa no hnbicran 
s ido comp1·cndidos en ningún alistamiento antedor. 

A rl. Ç)6. El alistamiento comprendera a todos los 
mozos. que tengan la edad y se ct1cttentTen en las 
condiciones prcscritas en el art. 94, cua1q1Liera qtte sea 
su cstado, clasificandolos por el orden siguieutc : 

x. 0 Los mozos euyo padre o cuya madre, a faltn 
de éste, haya tenido stt residencia durante todo el año 
anterior al de Ja fecba del bando para el alistamieuto 
en el Muuicipio en que éste se '•erifique, aunqne en 
el momento del alistamiento no resida en la localidacl. 

2. 0 Los mozos cuyo padre o cuya madre, a falta 
de éste, tenga su residencia, a partir de 1.0 de enero, 
en el l\lunicipio donde se hace el alistamiento. 

3.0 Los mozos que bayan tenido su residenci:t en 
la forma indicada en el caso primero para sus padres. 

4.0 Los mozos que teugan su residencia en la 
fomta que cxpresa el caso !>eguudo refi.riéndose a sus 
padres. 

5.0 Los uaturales del mismo Municipio. 

NOTICIAS 

NEGOCIADO DE ABASTOS 

El dia 3 del presente mes de euero celcbróse, en 
el Negociado de Abastos, la subasta de los puestos 
vacantes en los Mercados. El acto fué presidido por 
el IUre. Sr. D. José l\I.a Pons Escoda y autorizado 
por el notario don Cesareo :Martínez. 

npo d• nro 
H.• de lot 

111 ercado de San José 
IOb.oi•t" 01\id\'tiO 

286 l\Iercedes Sautasusana, Colmado 1000 

51.:; Mcrccdes l\Iases Riasol, Garbanzos 
y bicrbas. 250 

8o7 Virgínia Serrano, Gallina. 500 
1ro6 José Fayerol, Depós.ito de enseres. 8oo 
ll35 José Puignou, Pesca salada . 6oo 
1410 Matías Ferraz, Huevos . 300 
17or Dolores Regas, Fmta'i y Yerduras. roo 
l71J e Isidro Ferrando, Fru tas y ver-

duras roo 
x863 Carmen Florensa, Frutas y ver-

duras 100 
Letra R lsidro Moix, Flores y pajaros. 300 

Mercado de Santa Catalina 

99 Rosa Tabuenca, Frutas y verdtrras. 250 
531 María Potts, HueYos. 300 
648 lllanucl Ros, Pescaclo iresco 6oo 

IOOO 

3IO 

SBos 
8oo 
6oo 
300 
JOO 

lOO 

100 

300 

, 
Tlpo dc 1'iJ\0 

N.0 dc 011 au tusta oht(lnldo 

l'lltltOIIi Nf ercado del Por venir Puctas Po•~t•• 

348 1\'[aría Lamote, Huevos. 250 250 

Mcrcada de la Barceloneta 

9I Francisca Rubitas, Gallina 450 950 

PETICIONES DE PER.)liSO 

Las han presentado, para instalar los aparatos in
dustriales que se indican, los señores siguientes : 

Abella y Ginesta, tres electromotores eu la casa 
n.• r48-rso dc la calle de BotTell. 

Johm;tou Sbiclds, C. L., substituir un generador 
dc vapor en ln casa n.0 345 de la calle dc Pcclro IV. 

Enrique Cruzet, tres electromotores y una hornilla 
en la casa.u.0 30 de la calle de Lisboa (Horta) . 

Amadeo Guri, un electromotor en la casa u.o 65 de 
la Ran1bln de Cataluña. 

José Pérez, un electromotor en Ja casa l1. 0 437 de 
la calle dc Valeucia. 

Pcclro Pastells, varios electromotores y una bornilla 
en la casa n. • 93 de la calle del Bruch. 

Soci cd ad. anónima A Yisaclor Guardian, vari os elec
tromotores y una iragua en la casa n.0 6gg de la calle 
de las Cortes. 

Imp. Casa P. de caridad 


